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S U M A R I O

P a rte  oficial.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de indulto.
Mnisterio de Hacienda:

Real orden recordando á las Autoridades el ex&eto cum
plimiento de cuantas disposiciones estén vigentes sobre 
vigilancia y persecución de monederos falsos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nombrando Catedrático de Instituciones de De

recho romano de la Universidad de Valladolid á D. José 
Castillejo y Duarte.

Otras disponiendo se anuncien ¿ oposición las Cátedras 
vacantes que se expresan.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Eduardo Elias, Maestro de Villarrasa (Huelva), con
tr a  orden de la Subsecretaría de este Ministerio adjudi
cando una vacante de mérito en el escalafón provincial 
¿ D. Juan Centeno, Maestro de Bollullos del Condado.^

AtMnlstraoión central:
E s t a d o . — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci

miento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Subsecretaría.—Anunciando haber

se solicitado por D. Adrián Goenaga un duplicado del t í 
tulo de Licenciado en Farmacia.

H a o x b n d a .— Subsecretaría.— Relación del movimiento del 
personal de Jefes, Oficiales y  Aspirantes á Oficial habido 
durante el mes de Junio último.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasiva#.—Relación de 
las declaraciones de derechos pasivos hechas por eete 
Centro directivo durante la segunda quincena de Junio 
último.

Resultado de la subasta celebrada para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Carpeta de las relaciones de remanentes de Bienes de Be
neficencia aprobadas por esta Dirección general.

T r i b u n a l  S u p b b m o .—Sala de lo Contencioso administrativo.— 
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Autorizan
do á D. Pedro Carcellé Cosedles para ocupar terrenos de 
dominio público en las playas de San Carlos de la Rápita.

Administración provincial:
Dilegación de Capellanías del Obispado de Madrid-Alcalá.—  

Llamando á los que se crean con derecho á la conm uta
ción por títulos de la Deuda de las rentas de las Capella
nías fundadas en Getafe por Pedro Obrero y otros.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltss de Cuba y Puerto 
Rico.—Anunciando haberse solicitado por Santiago Mo
lina un duplicado de abonaré, por extravío del que se le 
había expedido por dicho Cuerpo.

Distrito universitario de Zaragosa.—Anunciando á oposición 
las Escuelas de niños, niñas y párvulos vacantes en este 
distrito universitario.

AdmiKi8tración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se mencionan.
Administración de Justioia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 
y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias cfloiales:
Banco de España.—El Montepío.—Cementos y Canteras de 

Valhondo.—Colegio y Congregación de San Eloy de a r 
tífices plateros de Madrid.—Sociedad del ferrocarril de 
A lcantarilla á Lorca.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Có
digo de Comercio.

El Laurel de Baco.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Imktuto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

P a rte  no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. «1 B e y  Don Alfonso XIII (Q. D. 6 .)
y la R eina. Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE 6RACIA Y  JUSTICIA

/  ' ' REALES. DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Felioiano Fernández en súplica de que 
se le indulte á su hijo Leonardo Fernández y Fernández 
del resto de la pena de catorce años de reclusión tem
poral á que fué condenado por la Audiencia de Oviedo 
en cansa por homicidio:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti
miento del penado, y que la parte ofendida otorga su 
perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar de la sexta parte de la condena á 
Leonardo Fernández y Fernández, la cual le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justic ia^

Juan  A rm ada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por José María Lorente y Olivares en súplica 
de que se le conmute por destierro el resto de la pena 
de dos años, once meses y once días de prisión correc
cional á que fué condenado por la Audiencia de Ciudad 
Real en causa sobre disparo de'arma de fuego:

Considerando la buena oonduota observada por el pe
nado y el tiempo que llova sufriendo condena.

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro, á 
25 kilómetros del punto donde cometió el delito el res
to de la pena que le falta cumplir á José María Lorente 
y Olivares en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia j  Justicia,

Ju an  Arm ada E<osads*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Dolores Delgado Aciego en súplica de 
que se indulte á su hermano Manuel Delgado Aciego j 
del resto de la pena de dos años, cuatro meses y un día | 
de presidio correccional á que fué condenado por la Au- ] 
diencia de Cádiz en causa por cada uno de tres delitos | 
de hurto: j

Considerando la buena conducta observada por el j 

penado y el tiempo que lleva sufriendo condena, y que i 
la parte ofendida ha otorgado su perdón: j

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto; j

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia- ; 
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Delgado Aciego del resto 
de las penas que le falta por cumplir y que le fueron 
impuestas en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J e b u  Arm ada E^osada*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Salvador Llopis Hueso en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de tres años, cua
tro meses y ocho días de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Valencia en causa so
bre disparo de arma de fuego contra persona determi
nada y lesiones;

Considerando que el penado lleva oumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro á 
25 kilómetros d9l punto en donde se cometió el delito 
el resto de la pena que le queda por cumplir á Salvador 
Llopis Hueso y que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catoroe de Julio de mil novecien
tos ocho.

; ALFONSO. ■ -i
El Ministro de Gracia j  JuBtlcIa,

Juan Arm ada osada,

i Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por D. Arsenio Martínez de Campos en sú
plica de que se indulte ó conmute por destierro á Anto
nio Vera Peinado el resto de la pena de doce años y un 
día de reclusión temporal á que fué condenado por la 

i Audiencia de Jaén en causa por homicidio:
I Teniendo en cuenta las circunstancias que ooncu- 
! rrieron en la comisión del delito, la edad del delincuen- 
| te, y que éste observa buena conducta, dando pruebas 
I de arrepentimiento:
1 Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
f ejercicio de la gracia de indulto; 
g Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora, 
f de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma- 
j nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
f  parecer de Mi Consejo de Ministros,
| Vengo en rebajar dos terceras partes de la pena im- 
1 puesta á Antonio Vera Peinado en la causa de que se ha 
| hecho mérito.
I Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien 

tos ocho.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Jnsn  Arm ada la sad a .

¡
Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Miguel Jiménez Alvarez en súplica d€ 
á que se indulte ó conmute por destierro el resto de Is 
I pena de dos años, once meses y once días de prisiói 

|  correccional á que fué condenado por la Audiencia d< 
Córdoba en causa sobre atentado á la Autoridad:
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Considerando la buena conducta observada por el 

penado, el tiempo que lleva sufriendo condena y el 
perdón otorgado por los herederos de la parte ofen
dida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro fi 
Miguel Jiménez Alvares el resto de la pena que le falta 
por cumplir y le fue impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos ocho. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Juatlda,

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Antonio de la Peña Martínez en súplica 
de que se indulte á Juana Cacares Morante de la pena 

de cinco míos, cinco meses y once días de prisión co
rreccional a que fué condenada por la Audiencia de 
Madrid er* causa por delito de hurto:

Teniendo en cuenta el tiempo que lleva la penada 
sufriendo condena, su buena conducta y las pruebas 
que ha dado de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora y 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juana Casares Morante de la 
mitad del tiempo de la condena que le resta por cum
plir y que le fué impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Miatetro de Gracia y Justicia,« fuá»  AjraaufluS»
Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Juan Martínez Rus en súplica de que 
se le indulte ó conmute por destierro el resto de la pena 
de nueve años de prisión mayor á que fué condenado 
por la Audiencia de Granada en causa por delito de 
homicidio:

Considerando que el reo lleva extinguida más de la 
m itad de la condena, observando buena conducta y que 
ha dado muestras de estar arrepentido:

Vista 3a ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar dos años del resto de la pena que 
le falta por cumplir y le fué impuesta á Juan Martínez 
Rus en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Julio de m il novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Juan Carmona Moreno en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de dos años, cuatro me
ses y un día de prisión correccional á que fué conde
nado por la Audiencia de Córdoba en causa por delito 
de amenazas:

Considerando que el penado lleva cumplidas tres cuar
tas partes de la condena, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento, y que la parte ofen 
dida le perdona:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y c*«n lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Coosejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Carmena Moreno del resto 
de la pena que le falta por cumplir y que le fué impues 
ta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos ocho.

ALF.ONSQEl Ministro do Gracia y Justicia.,

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Tomás Pérez García en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de un año, ocho meses y

veintiún día de prisión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Almería en causa por de'ito de dis
paro de arma de fuego comra persona determinada: 

Considerando que el penado lleva cumplidas tres 
cuartas partes de la condena, observando buena con- 
duota y dando pruebas de arrepentimiento, y que la 
parte ofendida ha otorgado su perdón:

Vista la ley de Í8 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio da la gracia de indulto;

De acuerdo coa lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Concejo de Ministros,

Vengo en indultar á Tomás Pérez García del resto de 
la persa que le falta por cumplir y que le fué impuesta 
en la canica de que se ha hecho mérito.

Dado en Palscio á catorce de Julio da mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
K1 Mlnfetro de Gracia y Justicia ,

J6ai*»xa -& r  «m*d sa a*# <*•*>.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Teodora Gutiérrez en súplica de que 
se indulte á su hijo Manuel Alvarez Gutiérrez de la 
pera de catorce años, ocho meses y un nía de reclusión 
temporal á que ic é  condenado por )a Audiencia de 
Oviedo en causa por delito de homicidio: ‘

Cotisiderando que el penado lleva "cumplí la 'm ás de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
dando pruebas da arrepentimiento y las circunstancias 
que en el hecho concurrieron:

Vista ía ley de 18 de Junio da 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de la '8j la sentenciadora, y 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro á 
la distancia de 50 kilómetros del pumo donde cometió 
el delito, el resto de la pena que la falta por cumplir á 
Manuel Alvarez Gutiérrez y que le fué impuesta en Sa 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Judo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

•fvB «n iájrmmds» IÜL«r«ani¡s#

Visto el expediente instruido con motivo de instan 
cia elevada por Mariano Gutiérrez Revuelta en súplica 
de que se le indulte de dos penas de dos años, cuatro 
meses y un día de presidio corrección ai á que fue con
denado por 3a Audiencia de Santander en dos causas 
sobre hurto de maderas:

Considerando el poco daño causado per ios dos de
litos, la elevación de las penas en ambas causas, la 
buena conducta que observa el reo en el estableoimiem 
to en que se encuentra extinguiendo condena y las 
pruebas que da de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

¡ Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora y 
j de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma- 
¡ nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
I parecer de Mi Consejo de Ministros,
! Vengo en indultar á Mariano Gutiérrez Revuelta del 
¡ resto de la pena que se halla actualmente cumpliendo 
| y de las tres cuartas parces de la que aun no ha comen 
I zado á cumplir y que le fueron impuestas en la causa 
> de que se ha hecho mérito.
I Dado en Palacio á catorce de Julio de mil nevecien- 
I tos ocho.
j ALFONSO

SI M inistro de Gracia y Juatfcia,
¡ Juaun Jk r ifflsd a  S e sa d a .»

| Visto el expediente instruido con motivo de instan- 
; cia elevada por Francisca Díaz Sierra en súplica de 
í que se indulte á su hijo Santos García Díaz del resto de 
| la pena de doce años y un día de reclusión temporal que 
I le falta por cumplir y á que fué condenado por 3a Au- 
j  diencia de Avila en causa por delito de homicidio:
| Considerando las circunstancias que concurrieron en 
i el presente caso, que el reo ha observado buena con- 
j ducta y dado muestras de arrepentimiento, y que la 

parte ofendida no se opone á la concesión de la gracia 
solicitada:

; Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído ol informe favorable de la Sala sentenciadora y 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente dei Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Santos García Díaz de la mitad

del resto de la pena que le falta por oumplir y que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos ocho. ALFONSO

Minia*™ d© Grada y J uní lela.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por E m ita Díaz Fernández en súplica de 
que se indulte á su esposo Bal bino Díaz González del 
resto de la pena de ocho años de presidio mayor á que 
fué oondenadofpor la Audiencia de Ávila en causa por 
delito de homicidio:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento, y que la parte ofen» 
dida no se opone á la gracia impetrada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

; De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 

f de Mi Consejo de Ministros,
| Vengo en indultar á Balbino Díaz González del resto 
; de la pena que le falta por cumplir y que le fué im - 
\ puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Julio  de mil noveoien- 
r tos ocho.i ALFONSO
| El Ministro de Gracia y  Justicia,
l «foisun A r m a d a :

¡ Visto el ex cediente instruí lo con motivo de instancia 
\ eleve da por Arístiies Galnp de Franco en súplica de 
I que se le indulte de 3a pena de cuatro años y dos días 

de suspensión á que fué condenado por la Audiencia de 
Castellón en causa sobre prevaricación:

Considerando la buena conducta observada por el 
penado y su avanzada edad:

3a 1 «y de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare

c e r  de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en indultar á Arfnides Galup de Franco del 

resto que le falta cumplir de las penas impuestas en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce da Julio do mil novecien
tos ocho. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Visto el expediente elevado por V. I. á este Ministe
rio proponiendo la adopción de medidas para evitar la 
fabricación y circulación de moneda ilegítima de plata: 

Considerando que no es necesario dictar nuevas m e
didas para corregir ó evitar la fabricación fraudulenta 
de moneda, toda vez que en la Instrucción de 14 de Di
ciembre de 1869, en diversas Reales órdenes y en el v i
gente Código penal, so contiene cuanto puede idearse 
para prevenir y castigar con rigor esta clase da delitos, 
procediendo únicamente recordar el exacto cumpli
miento de las vigentes, aplicándolas rigurosamente las 
Autoridades;

S. M. el B e y  (Q. D. G ), conformándose en este pun
to concreto con la Junta Consultiva da Moneda y el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno, se ha servido 
resolver que se recuerde á las Autoridades de todo or
den el exacto cumplimiento y rigurosa aplicación de 
cuantas disposiciones, así legales como adm inistrati
vas, estén vigentes sobre vigilancia y persecución de 
monederos falsos, á cuyo fin sa inserta á continuación 
la Instrucción de 14 de Diciembre de 1869.

Al propio tiempo ha tenido á bien disponer S. M.: 
Primero. Qua por la Fábrica Nacional de Sa Mone

da y Timbre se inutilicen con un sello todas las mone
das de cuñe ilegítimo que se recojan, á cuyo efecto, por 
las Cajas públicas y por las del Banco de España, se 
retendrán las monedas que en las mismas se presenten, 
y que por su aspecto externo consideren ilegítimas, lle
vándolas al Fiel contraste qua exista en la localidad, ó 
al más próximo, para su reconocimiento, y en el caso 
que éste las declare ilegítimas, se enviarán á la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

Segundo. La Caja en que se presente la moneda en
tregará al presentador, si éste es de notoria buena fe, 
un recibo de las monedas retenidas, abonándose, una 
vez que por la Fábrica de la Moneda y Timbre se haya 
procedido á estampar el sello á que se refiere la dispo-
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sioión primera, y determinado la plata fina que contie 
ne la moneda, el valor del metal fino al precio del mer 
cado de Londres, deducida la cantidad que represente 
el quebranto por la conversión en barras de la mo 
neda.

Tercero. Una vez convertida la plata en barras, se 
procederá á su venta, reintegrándose con su producto 
el Tesoro de la cantidad satisfecha al presentador; y 

Cuarto. Por la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre se determinarán las principales diferencias en
tre las monedas ilegítimas y las de cuno legítimo, á fin 
de que se las dé publicidad y puedan las dependencias 
del Estado y del Banco de España y ei público en ge
neral tenerlas presentes al recibir las monedas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Julio de 1908.

SANCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general del Tesoro.

Instrucciones para vigilancia y persecución 
de monederos falsos.

A rtículo 1.° Los Gobernadores de las provincias fronte
rizas ó en que existan puertos habilitado : prevendrán á ios 
Jefes de las Aduanas y Registros observen con la mayor aten
ción las importaciones que se h&gan de los artículos si
guientes:

Platino en tejos, lingotes, recortes ó planchas de más de 
0*00049 de grueso.

Oro ó plata en tejos ó planchas de más de 0400049 de es
pesor.

Cobre ó bronce en tejos ó planchas que excedan de 0*00069 
de grueso.

Cilindros sueltos de hierro forjado ó de acero para la 
m inar.

Máquinas completas para lam inar metales.
Volantes ó prensas da estampar.
Art. 2.° Los Jefes da las dependencias en que se verifique 

la introducción de cualquiera de los artícelos enumerados 
«n el articulo anterior rem itirán reserva lamente, y sin la 
menor demora, al Gobernador de la provincia del punto para 
que aquéllos sean despachados una nota que exprese:

1.° La cíase de efectos.
2.° Bi nombre del que los haya presentado al despacho.
3.° El nombre de la persona á que se remiten.
4.° Punto de destino, y siempre que sea posible por la ro 

tulación de los bultos ú otro medio, las señas del domicilio 
del destinatario.

A rt. 3.° Los Inspectores mercantiles de las vías férreas 
deberán examinar los registros de expedición de mercancías, 
y darán aviso reservadamente y en iguales términos que los 
Jefes de Aduanas á los Gobernadores de las provincias en 
que se encuentre la estación de salida y de destino de todas 
las remesas que se verifiquen de artículos especificados en el 
artículo 1.°

A rt. 4.° Todos estos avisos se anotarán en cada Gobierno 
■en u n  registro especial, del cual se tomarán cuando sea m e
nester los datos necesarios respecto á las remesas anuncia
das, para que ios Alcaldes de barrio. Inspectores de vigilan
cia y demás agentes de seguridad pública se cercioren reser
vadam ente si en efecto las referidas remesas han llegado á los 
puntos designados, y ds lo contrario, averiguar su paradero, 
así csoiüo para tener la seguridad de que no se aplican en la 
fabricación de moneda falsa, tomando al efecto, también con 
reserva, los informes necesarios.

A rt. 5.° Los Jefes de Carabineros y de la Guardia civil 
darán á sus subordinados las órdenes más term inantes para 
que vigilen m¡uy especialmente los días de feria ó mercado de 
las respectivas localidades, previniendo á los individuos de 
dichas fuerzas que tan luego como llegue á su conocimiento 
la  circulación de moneda falsa, la existencia de depósitos de 
«sta clase de moneda ó de maquinas y útiles para acuñar, 
procuren su descubrimiento y la captura de los reos, recla
mando por conducto de sus inmediatos Jefe*? cualquier auxi* 
lio  que al efecto fuere menester.

A rt. 6.° Se prevendrá al Administrador económico remi
ta  al Gobierno de la provincia relaciones de las fábricas en
clavadas en la misma, dedicadas á la elaboración de planchas, 
«hapas y demás productos metalúrgicos, para que el Gober
nador se dirija directamente á los dueños, gerentes ó arren
datarios de ellas, reclamándoles nota d*l número y dimen
siones da los laminadores, prensas y volantes que poseen.

Art. 7.° Igualmente facilitaran las Administraciones eco
nómicas relación de los obradoras de platero, fabricantes de 
botones ó medallas religiosas y talleros de dorar y pla tear, á 
fin de que en su vista los Gobernadores puedan exigir de las 
personas al frente de dichos establecimientos nota de los la
minadores, volantes y prensas de su pertenencia, haciéndo
les entender que de los efectos de e*t& clase que adquieran 
en lo sucesivo deberán dar á su Autoridad aviso por escrito.

A rt. 8.° También sum inistrarán las Administraciones 
económicas relación de las fabricas de máquinas con objeto 
de que los Gobernadores se dirijan directamente á las perso
nas que estén al frente de ellas, ordenándoles den aviso de 
los cilindros, laminadores, prensas ó volantes que constan 
yan ó habiliten, expresando el nombre de las personas que 
hagan los encargos y puntos á que éstos se dirijan.

A rt. 9.° Asimismo los Administradores económicos re 
m itirán  á los respectivos Gobiernos de provincia relación de 
los cambistas de moneda con establecimiento abierto ó am - 

• bulantes, á quienes los Gobernadores impondrán la obliga
ción de noticiar á su Autoridad cualquier hecho que llegue 
á su conocimiento respecto á monedas falsas.

A rt. 10. Se recomendará eficazmente á los Alcaldes de 
barrio y demás dependientes del ramo de Vigilancia y Segu
ridad vigilen con la mayor atención las operaciones de loa 
establecimientos matalúrgicos que existan en sus respecti
va* demarcaciones, por si alguno de ellos ó de los operarios 
pertenecientes á los mismos expende moneda falsa.

A rt. 11. Se excitará el celo de los Alcaldes de los barrios 
«n que abunden las familias obreras, para que se informen 
con frecuencia acerca de la moneda más común en las tran 
sacciones de su demarcación, y para obtener datos acerca de 
la  clase de numerario en que verifican los pagos los fabrican
tes, contratistas y clemás personas que ocupen grsn  número 
de operarios, redoblando la vigilancia respecto á los estable 
cimientos que se distingan por la costumbre de pagar en mo
neda de bronce ó pesetas de nuevo cuño.

Art. 12. Los Gobernadores comunicarán á todas las de
pendencias del Estado, provinciales y municipales, las órde
nes más terminantes para que detengan cuantas monedas 
falsas se presenten, las cuales deberán ser remitidas al Con

traste más próximo para su reconocimiento é inutilización, 
conforme á las atribuciones y Reglamentos correspondientes 
á dichos funcionarios, sin perjuicio de dar parte circunstan
ciado al Gobernador de la provincia, para que, caso de que 
haya sospecha fundada de que e? dueño de la moneda no la 
posee de buena fe, disponga dicha Autoridad se noticie el 
necho al respectivo Juzgado, á fin de que se instruya la co
rrespondiente cau*& criminal.

Art. 13. Cuando no hubiere Contraste en el punto en que 
sean detenidas las monedas falsas, serán éstas remitidas ál 
Gobernador de la provincia para que las pase al Contrastada 
la capital; y caso de que en ella se careciere de esta clase de 
peritos, el Gobernador las dirigirá á la Dirección general del 
Tesoro público, la cual las hará comprobar por el grabador 
general y el Director de ensayos de las Casas de Moneda re 
sidentes «n Madrid.

Art. 14. Los Gobernadores de las provincias quedan fa
cultados para conceder recompensas pecuniarias á las perso
nas que denuncien depósitos de moneda falsa, centros de ex- 
pendicúón y fabricación, moldes, laminadores, cortes, cuños, 
prensas, volantes ó cualquier ú til ó pertrecho de tan crim i
nal industda. Kstas recompensas consistirán en una suma 
igual al 5 por 100 del valor nominal de la moneda que se 
aprehenda y 30 escudos por cada ú til ó pertrecho de los enu
merados.

Cuando por resultado de la denuncia se capture algún reo, 
el premio para el denunciador será doble.

Para el pago délos premios de denuncias no se hará dife
rencia, sea la moneda nacional ó extranjera.

Art. 15. Si la falsificación reúne gran importancia por el 
número de aparatos ó perfección de la moneda, ios Goberna
dores podrán conceder recompensas mas cuantiosas en a r
monía con las circunstancias del caso.

Para disponer todos estos gastos, que se imputarán al a r 
tículo 1.°, capítulo 35, sección 8 á del presupuesto vigente, 
los Gobernadores obrarán de acuerdo con la Dirección gene 
ral del Tesoro público.

A rt. 16. Los Gobernadores propondrán para las debidas 
recompensas á los funcionarios ó personas que, en cum pli
miento de su deber ó movidos por el interés público, presten 
servicios distinguidos que conduzcan al descubrimiento, per
secución ó captura de las falsificaciones, reos ó in s tru 
mentos.

A rt. 17. Procurarán los Gobernadores, por cuantos m e
dios estén á su alcance, rem itir á la Dirección general del 
Tesoro público muestras de las monedas falsificadas, y con 
preferencia cuantos cuños se aprehendan.

A rt. 18. Todo* los in¿3Íd>-ütes de esta parte del servicio 
tendrán el carácter de reservado y se noticiarán directamen
te, con la mayor celeridad, á la referida Dirección general 
del Tesoro público para que los consulte á este Ministerio ó 
proceda á su resolución, y á fin de que dicho Centro directivo 
tenga constantemente conocimiento detallado de les mismos.

Madñri 14 de Diekmb*© de 1869.=Sr. Gobernador de la 
provincia áe .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Viste el expediente de concurso de trasla

ción para la provisión de la Cátedra de Instituciones 
de Derecho romano, vacante en la Universidad de Va
lladolid:

Resultando que dentro del plazo legal se han presen
tado al mismo los Sres. D. Francisco Cano y Fernán
dez, D. Ensebio Díaz y González y D. José Castillejo 
Duarte, como comprendidos, el primero, en el núme
ro 6.° del art. 4.° del Real deoreto de 8 de Mayo de 1903, 
y los dos últimos, en el núm. l.° del propio art. 4.° del 
Real decreto oitado:

Considerando que, en igualdad de condiciones, es de 
tener en cuenta el párrafo último del citado art. 4.° 
per lo que al Sr. Castillejo y Duarte se refiere, puesto 
que antes de ser nombrado Catedrático pasó al extran
jero, con objeto de ampliar sus estudios, pensionado 
por el Estado, en virtud de oposición y á propuesta de 
la Junta de Profesores de la Universidad de Oviedo, 
reuniendo también la circunstancia de ser Licenciado 
en Filosofía y Letras y autor de una Memoria, premia
da por el Claustro de Profesores de la Facultad de De
recho de la Universidad Central;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en 
concurso de traslación, Óatedrático de Instituciones de 
Derecho remano de la Universidad de Valladolid al 
Sr. D. José Castillejo y Duarte, que desempeña igual 
Cátedra en la de Sevilla, con el mismo sueldo y núme
ro del escalafón que en la actualidad disfruta; dispo
niendo, al propio tiempo, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y 
Real orden de 1.® de Septiembre del mismo año, que se 
le considere posesionado con esta fecha, y baja en el 
mismo día de la que desempeña en la Universidad de 
Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que so declare desierto el turno de concurso 
entre Auxiliares numerarios verificado para la provi
sión de la Cátedra de Química general, Química indus
trial inorgánica y Química industrial orgánica de la 
Esouela Superior de Industrias de Gijén, por no haber
se presentado ningún aspirante, y que, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real deoreto y Reglamento de 6 de

Agosto de 1907, se anuncie de nuevo esta vacante al 
turno siguiente, que es el de oposición, agregándola 
para eBtos efectos á la de igual título y contenido de la 
Esouela Superior de Industrias de Las Palmas (Cana
rias).

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de eBte Ministerio.

ILmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se declare desierto el turno de concurso 
entre Auxiliares numerarios verificado para la provi
sión de la Cátedra de Motores, Mecanismos, Máquinas- 
herramientas y Construcción de máquinas de la Escue
la Superior de Industrias de Cartagena, por no haberse 
presentado ningún aspirante, y que, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto y Reglamento de 6 de 
Agosto de 1907, se anuncie de nuevo esta vacante al 
turno siguiente, que es el de oposición, agregándola 
para estos efectos á la de igual título y contenido de la 
Esouela Superior de Industrias de Valencia,

De Real orden lo digo £ V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Ins
trucción pública el recurso de alzada interpuesto por 
D. Eduardo Elias, Maestro de Villarrasa (Hueíva), con
tra la orden de Subsecretaría de 9 de Abril último ad
judicando una vaoante de mérito en el escalafón pro
vincial á D. Juan Centeno, Maestro de Boilullos del 
Condado, dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Considerando que los méritos deben graduarse para 
su apreciación por el orden en que aparecen relaciona
dos en el Real decreto de 27 de Abril de 1877, y que, 
por consiguiente, hallándose comprendido el Sr. Cen
teno en el caso 2.°, excluye toda comparación con el 
Sr. Elias, que lo está en los casos 3.° y 5.°;

El Consejo opina que procede desestimar el recurso.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el 

precedente informe, se ha servido acordar como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos ¡años. 
Madrid 9 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO RE ESTAR!
A sun tos C on tenciosos

El Cónsul de España en Panamá participa á este M iniste
rio el fallecimiento de los súbditos españoles Ricardo S án
chez y Sánchez, natural de Béjar (Salamanca), de cuarenta 
años, casado, jornalero, ocurrido en el Hospital de L as Cas
cadas, zona del C&nal, el 18 de Mayo del año actual; Bernar- 
dino Leoni Jiménez, natural de Miranda del Castañar (Sala
manca), de cuarenta y cinco años, casado con S nforosa Mu
ñoz, jornalero, ocurrido en el pueblo de Paraíso, zona del 
Canal, el 18 de Mayo del corriente año; Angel Negreta Gu
tiérrez, natural de Carranza (Vizcaya), de treinta y cinco 
años, viudo, jorr¡alero, ocurrido en el Hospital de Ancón, 
zona del Canal, el día 14 de Mayo del corriente &ño; Blas 
Hernández, natural de Ab^a, de trein ta y seis años, soltero, 
jornalero, ocurrido en el Hospital de Colón el di* 13 de Mayo 
del año actual; Inocencio San José, natural de Vdlabréjima 
(Valladolid), de veinticinco años, soltero, jornalero, ocurrido 
en el pueblo de Culebra, zona del Canal, el día 27 de Maro 
del corriente año; Jo*é Viña Losada, conocido «n el Canal 
por José Balino Seijas, natural de Palas de Rey (Lugo), dé 
veintisiete años, soltero, jornalero, ocurrido en el Hospital 
de Ancón, zona del Canal, el día 28 de Mayo del corriente 
año, y Domingo Alonso Víloria, natural de León, soltero, 
jornalero, ocurrido en el Hospital de Las Cascadas, zona del 
Canal, el día 6 de Mayo dei corriente ano.

El Cónsul de España en Veracruz participa á e<te Ministe
rio el fallecimiento de los súbditos españoles Miguel Sánchez 
y Posada, de treinta y nueve años, soltero, natural de Oc8ño, 
Concejo de Peñameílera, partido de Llanes. provincia de 
Oviedo, ocurrido en San Cristóbal la Vega, Valle Nacional, 
distrito de Tuxtepee. Estado C*xaca, el día 11 de Junio del 
corriente, y Em^io Parra y Rodríguez, de tre in ta  y seis años, 
o c u rr id o  el d ía  23 de Junio del corriente en el Hospital de 
San Sebastián de esta ciudad, natural de Gualchos, p rovin
cia de Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b se c re ta r ía .

T ítu lo s .
A N U N C I O

D. Adrián Goenaga y Ormazáb*l acu á este Centro en 
solicitud de un duplicado d-J título de Licenciado «m F ar
macia, que se le expidió en 18 de Eaero de 1904 y que se le ha 
extraviado.

Lo que .*« hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decréto dr 27 de Mayo <le 1855.

Madrid 17 de Junio de 1908.=S1 Subsecretario, S'lió.
X—1216
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Remanentes* — Bienes de Beneficencia. — Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.

Numero l l O .
Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general para aue. en mmvlimipnhi 1« 

puesto en el art. 8.° de la ley de J.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nomínales con renta de 8 por 100 anual han ™JuOZ. 
lencia en las de la del é por 100, á favor ic las Corporaciones que á continuación se expresan: * zqutva-

Número
de

orden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO 

á quo
pertenecen las relaciones.

i mp o r t e
en

pesetas.

6.593 Zamora................ Hospital de Rosinos de Vidríales............................ NoviftTnhffl 2.8826.594 Idem. ................... Idem ...................................................... ................. 1 w V 1*3 111 U rw 1 Ouv «•••*••*
Kphfppn Iftftl

6.595 Idem..................... L ie m ............................................................................................... A1 OUI oí U IOO l •••««••••• 1 NovipmKrio 1 Qfíl 233‘16
6.596 Idem..................... Idem..................................................................... lw Y  JLrULLUI 0 ÍOOI • * • • • • • «

Fphr^rn 1RR9
2.743 15 
1.9136.597 Idem.................... Idem........................ ................................................... M o w a  IQfíO

6.598 ídem .................... Idem................................. ............... ..................... A bril 1RR9
898*05

6.599 Idem....... ........... Idem.......................................................................... 409*70
6.600 Idem.................... Idem........................................................................... A gU otU  iOU«*t • • • • # • « « • •

N a u ¡om  K m  lQftO 23‘43 
5.251 37 

626‘32 
3.11150 
1.820‘25 
1.000 

80 
8.292 240 1 rt.r/x

6.601 Idem.................... Idem........................................................................... lw Y  lOUlUI t3 lOUv« • • « • • • •
KnArn lRfi*?

6.602 Idem.................... Idem........................................................................... Kphrfirn lfifi*-!
6.603 Idem.................... Idem............... ............................................................ 11 ouioru io d o < • • • • • * • « « •

lQftQ
6.604 Idem.................... I ie m ........................................................................... luai juU  IOUO* « • • » • • • • • • • •

l io  vn IQftQ
6.605 Idem........... . Idem ........................................................................... ifia jU IODO • • • • • • • • « • • • «

Julio
6.606 Idem.................... Idem ................................. ..........................................

M «1111/ lOUOt
"M ATTl p TT> K 1 fiftQ

6.607 Idem .................... Idem ...................... ....................................................
liU V lcIílU ' 6  IODO................
Kti pro 1/QRA

6.608 Idem. . . . . . . . . . . . Idem ...........................................................................
fiiuol U 10U4:* • * • • • • • « • • « ,
KfihrArn IQfti o l2  50 

3.14761 
927 501 OfWklWET

6.609 Idem.................... Idem .............................................................................................................. Mq[*7o lftfti
6.610 Idem.................... Idem .....................................................................

iixui ¿*\J lO U t, • « • • • • • • « • • •
Abril lfifU

6.611 Idem.................... Idem ...........................................................................
A  Ui 11 IOO± 1.092 75

80 
5.25D37 

812 50 
3.41250 
1.820*25 
1.000 

80 
5.251*37 

15P59 
205 
812 50 

3.412 50 
1.820*25 
1.000 

80 
5.251*37 

301
812 50 

4.931 75 
1.000 

80 
5.251*37 

205 
812 50 

4.340 
1.892*75 

80 
205 

5.251 37 
301 

2.73375 
80 

285 
985*50 

1.132*50 
3.319*75 

985*50 
927*50 
80 

5.251*37 
1.000 
4 814*67

6.612 Idem.................... Idem ........................................................................... AgUouU lOUx • • • • < • « • • • •NntrirtTnHpp Hlfii
6.613 Idem.................... I ie m ........... ..  ...........................................................

-w Y  lOUliJi b IOUi« « • • • • • •
Enero 1865......................
Fphrpiv» 16.614 Idem.................... Idem ...........................................................................

6.615 Idem .................... Idem........... ................................................................
i'vU l OI U lOUu . . . . . . . . . . .
Mn.r7n 186^

6.616 Idem .............................. Idem............................ ........................... .................... Jun io  1865
6.617 Idem.................... Idem...........................................................................

O UU1U lUUu • • • • • • • • • • • • *
J u lio  1865

6.618 Idem.................... Idem................... ........................................................ N D viflm h p fi ÍQR^
6.619 Idem.................... Idem ............................................................................

lltlY 1̂ 1X1 U 1 v3 1 O Ft) • • • » • • • •
Diciembre 1865 . . . ___
Enero 18666.620 Idem.................... ídem................................................ ...........................

6.621
6.622
6.623

Idem . . . . . . . . . . . .
Idem....................
Idem....................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • « . « *
ídem
Idem ....................................................... ....................

JLUU.OI V/ iUUUi « • • • • • • • • « • •
Idem...............................
Febrero 1866..................
Marzo 1866

6.624 Idem..................... Idem......................................... .................................. Jun io  1866
6.625 Idem ............................... Idem........... ........... .................................................. J u lio  1866
6.626 Idem................. Idem........................................................... ............... Nnpipmhr'w 1866
6.627 Idem ................... Idem.................... ......................................................

■k” U V JlCJiX Kf ' “ ÍOUU . . . . . . . .
Febrero 1867

6.628
6.629
6.630

Idem.. . . a . . . . . . . .
ídem.....................
Idem............... .

Idem....... ..
1dem. . . . . . .a*.
ídem ...................... ......................................................

ídem ..............................
Marzo 1867 ....................
Jun io  1867

6.631 Idem.................... ídem............................................................................ Ju lio  1867
6.632 
6 633 
6.634

Idem....... ...........
Idem....................
Idem....................

Idem. ...............................................................i . , , , .
Idem. . . . . .  «...a ...a.8. . . . a . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . .
Idem............. .............................................................

Noviembre 1867.............
Diciembre 1867...............
ídem

6.635 Tdem. ................... Idem.......................................................................... Febrero 1868
6.636 Idem..................... M arzo 1868
6.637 Idem.................... Idem........................................................... ............... Afronto 1866
6.638 Idem.................... Idem....................................... ............. ................... TYiripmbrA

. 6.639 Idem.................... Idem.......................................................................... En ero 1869
6.640 Idem................... Idem......................................................... ................. Febrero 1869
6.641 Idem..................... Idem......................................................................... M a p 7 0  1869
6.642 Idem..................... Idem .......................................................................... A^o^to 1869
6.643 Idem.................... Idem ............ ................................ .................. Optuhrft lftftQ
6.644 Idem.................... Idem........................................................................... N oviem bre 1869
6.645 Idem.................... Idem......................... .............................................. E ieiem b re  186Q
6.646 Idem........ ............ Idem.................................................. ........................ 'Marzo 1870
6 647 Idem .................... Idem...................... ................................................. A b ril 1870
6.648 Idem .................... Tdem........................................................................... Junio 1870
6.649 Idem .................... Idem ......................................................................... Af?osto 1870
6.650 Idem.................... Idem..................................................................... E nero 187?
6.651 Idem ................ Idem.......................................................................... Febrero 1872
6.652 Idem..................... Idem. ........................ ........................................... Enero 1876

1 To t a l .............. 113.445*51

Madrid 25 de Junio de 19C8.=E1 Director general. Cenón del Alisal.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechos por este 
Centro directivo durante la segunda quincena de Junio último.

Pesetas.
JUBILACIONES --------------------

D. José García Romero de Tejada, Magistrado de 
la Audiencia de Madrid. Se le declara con de 
recho al haber pasivo anual de 8.000 pesetas,
cuatro quintos del regulador de 10.000...........  8.000

D. Antonio Uriarte y Alareón, Presidente que 
íué de la Audiencia provincial de Cuenca. Sa 
le declara con derecho al habar pasivo anual 
de 6 800 pesetas, cuadro quintos del regulador
de 8.500...............................................................  6.800

D. Alfredo Goicoerrotea y Montero, Jefe de Ad
ministración de segunda ciase. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual d* 5 250 pe 
setas, tres quintos del regulador de 8.750.... 5.250

D. Servando Gutiérrez y Cos, Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, Jefe de Administración de prime
ra clase. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 5 250 pesetas, tres quintos del
regulador de 8.750........ ........... ...................... 5.250

D. Angel Llopis y Rulz, Jefe de Administración 
de cuarta clase, segundo Jefe de la Aduana de 
Málaga. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 5 200 pesetas, cuatro quintos
del regulador de 6.500... ..............    5.200

D. Santiago Coloma y Mesqulda, Torrero mayor 
del Cuerpo de Faros, Oficial segundo de Ad
ministración. Se le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 2.400 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 3.000............   2.400

D. Manuel López Echazarreta y Zurbano, Oficial 
primero del Cuerpo de Correos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 2.100 
pesetas, tres quintos del regulador de 3.500... 2.100

D. José Casi Mendoza, Inspector de tercera ciarse 
del Cuerpo de "Vigilancia. Se le déclera con 
derecho al haber pasivo anusl de 2.000 pese
tas, cuatro quintos del regulado? de 2.500.... 2.000

Importan las jubilacÍQM&**. • ...37.000

Pesetas.

PENSIONES DEL TESOBO
Doña Guadalupe Castro y San Pelayo, huérfana 

de D. José, Cónsul general que fué de España 
en Lisboa. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.875 pesetas anuales............. 1.875

Doña  ̂Juliana Lozano y Rastel, viuda de D. Joa
quín Coll y Manzano, Jefe de Negociado de 
primera clase de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de
1J500 pesetas anuales........................................  1.500

Doña Jesusa del Pilar Martín y Contrera*, viu
da, huérfana de D. Simón, Rector que fué de 
la Universidad literaria de Salamanca. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
1.500 pesetas anuales........................................  1.500

Doña Carolina Clérigo y Camagni, viuda, huér
fana da D. Cayetano, Jefe de Negociado de se
gunda clase de Administración civil. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 800 
pesetas anuales.  ........................................... 800

Importan las pensiones del Tesoro............... « 5.675

r PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Florencia Cela y Cornejo, viuda de Don 
Fernando González de Rivas, Jefe de Negocia
do de primera clase. Se le declara con derecho
á la pensión del Montepío de Oficinas de  1.250

Doña Sabina García Valdés y Yigil Escalera, 
viuda de D. Bonifacio Díaz Pedregal y Alva- 
rez, Oficial primero de la Administración de 
fincas del Estado de la provincia de Palencia.
Se le declara con derecho á la pensión del
Montepío de Oficinas de.....................................  375

Doña Luciana Florentina San Juan y Ruiz, viu
da de D. José Castro lucera, Torrero primero 
de Faros. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos d e .  .......... 550

Doña Francisca dé la  Cruz y Leiva, viuda de 
D. Rafael del Mármol y Quintero, Sobrestante 
de Obras públicas. Se le declara' con derecho 
á la pensión del Móntenlo de Correos d e .  375
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Dona Julia Montells y Castillo, huérfana de Don 
José, Jefe de Negociado do tercera clase, S e
cretario del Gobierna político m ilitar de BU 
sayas. Se le declara con derecho a la pensión
del Montepío de U ltram ar de................   1.000

Doña Presentación Gutiérrez Morales, viuda de 
D. Valentín Cerezo y García. Oficial tercero 
de Telégrafos. Se le declara con derecho á la
pensión del Montepío de Correos d e . .......... *50

Doña Elena Pérez, viuda de D. Prudencio Gua- 
dalajs.ni J Soto, Ingeniero Jrfe de primer?» 
clase de! Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos. Se la declara con derecho á la pensión del
Montepío de Correos de.....................................   1.700

Doña Adela Díaz y Estrada, viuda de D. Tomás 
Armador y Pañoso, Oficial segundo del Cuer
po de Correos. Se le declara f-on derecho á la
pensión del Montepío de Correos de.................  950

Doña Crissnta Campa v Suárez, viuda de D. V i
cente Vill&verdft y Laureiro, Subdirector de 
Sección de segunda clase dri Cuerpo de Telé
grafos. Se lo declara eon derecho á i& p> nseríón
del Montepío ríe Correes de............................    950

Doña Jacinta Olivares Escribano y D. Juan J i 
ménez Kscamilla, viuda de D. Cosme Jiménez 
Ochando, Oficial de primera e3»>e ríe Corrtos.
Sa le declara con derecho á la pensión del
Montepío ds Correos de......................................  950

Doña Herminia Pastor y Canir, viuda d-< D. Vi
cente Joaquín Vidal y Mico. Subdirector de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le de 
clara con derecho á la pensión üel Montepío
de Correos de........................................................  950

Doña Ofcíiia Francés Albort, viuda de D. Luis 
Llander y Puig, Oficial de segunda clase de 
Hacienda. Sale dec!»r& con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de.......................  750

Doña J aquina Fuertes Villuendas, viuda de 
D. MaHano Beltrán y Limbo, Oficial de p r i 
mera clase de Correos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de.. 950

Doña Florentina Pérez Peña, viuda de D. Vo- 
naecio González Blanco, Oficial de cuarta 
clase de Hacienda - Se le declara con derecho
¿ la  pensión del Montepío de Oficinas de  500

Doña Caridad Lach&ise y Javier, viuda de Don 
Eduardo Cintillo y Gutiérrez, Oficial tercero 
de Telégrafos. Sel* declara coa derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de.................  750

Importan las pensiones del Montepío  12.750

MESADAS D E SUPK BV íY ENC IA

Doña Natividad González García Gutiérrez, v iu 
da de D. Enrique Pérez y Perez, Ingeniero 
Jefe de segunda dase del Cuerpo de Montes,
Jefe de Administración de cuarta clase. Se le 
declara ccn derecho á dos mesadas da super 
vivencia al respecto de 6.500 pesetas anuales.. 1.083,32 

Doñ* Dolores Merino Cortijo, viuda de D R icar
do Rodríguez Alonso, Interventor de Sección 
del Estado en la explotación de ferrocarriles,
Oficial segundo de Administración c iv r . Be le 
declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 3.000 pesetas anuales. 500

Doña Demetria Sanz García, v iudi de D. Pedro 
Ramírez y Campos, Celador de segunda clase 
de Telégrafos. Se le declara con derecho ¿ dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 850
pesetas anuales.............................................      141*64

Do ó a Rosa Rodríguez Fernández, viuda de Don 
Manuel López, Agente de segunda clase del 
Cuerpo ríe Vigilancia en la Coruña. Be le de - 
clara con derecho ¿ do* mesadas de supervi
vencia al respecto de 750 pesetas anuales  125

Doña Gabina Fernández y Sánchez, viuda de 
D. Benito Bargueño y Sánchez, Bedel segundo 
de la Universidad Central. Se le declara coa 
derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.500 pesetas anuales...........................  250

Doña Juana Rodrigo Villar, viuda de D. Anto- 
tonio Tobal Morales, Inspector do tercer*, cla
se del Cuerpo de Vigilancia. Se le declara con 
■derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.200 pesetas anuales...........................  2G0

Doña Rufina Diez Blázquez, viuda de D. F ran
cisco Cacho y Cabello, Portero de la Secreta
ría  de la Delegación de Hacienda de Soria. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.000 pesetas anua
l e s ..........................    166 66

Importan las mesadas de supervivencia, por una sola 
vez............................................................................ 2.466*62

R E S U M E N
Im portan las jubilaciones  .........................  37.000
Idem las psnsíones del Tesoro..............................  5.675
Idem las del Montepío............................................  12.750
Idem las mesadas de supervivencia   2.466 62

Total..............................  57.891*62

Madrid 11 de Julio de 1908.=El Director general, Cenón 
del Alisal.

R esultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 4 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 inte- 
rior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta: 84 por 100.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Interesados: D. Ramón Freixa: nominal. 250.000 pesetas; 
cambio, 84‘45 por 100.

D. Luis Alfaro; nominal, 200.000 pesetas; cambio, 84*50 
por 100.

Hecha la calificación de las proposiciones presentadas, han 
sido desechadas las que quedan reseñadas por exceder el cam
bio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
los interesados.

Madrid 15 de Julio de 1908.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Vergara.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala de lo  C o n t e n c io s o  a d m in i stra t iv o .
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
1.941. D. Juan Sansisenea Sol&verrieía contra la Rea! 

ordfn t'Xpeaids por el Ministerio da Fomento de 9 de Abril 
de 1908, «obre autorización para canear y aprovechar un te 
rreno con destino á edificaciones en la playa cíe Fuenterra- 
bí& entre Roc« punta y Punta Socorro.

1.942. D. Evaristo"Menguad Alemany contra la Real o r 
den expedida por el Ministerio de Ja Gobernación de 18 de 
Marzo de 1908, sobre hprobacóa d« presupuesto ordinario 
del Ayuntamiento de Aleoy para 1908.

1.943. D. Andrés L6p*a Medina contra Ja Real orden ex
pediría por ei Ministerio de Marina de 22 de Febrero de 1908, 
sobre mejora de haber pasivo, como prim er Teniente de In 
fantería de Marina.

1.944. D. Manuel B&rasoaín y Colón contra la Res! orden 
expedida por el Mini&terio d« la Gobernación do 1.° de Mayo 
de 1908, sobre ascenso á Oficial tercero de la escala de U ltra
m ar de D. Laureano José Carrillo.

1.945. Di Carlos D.-Trien Bózquez contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento de 5 de Mayo d* 1908, 
sobre caducidad de la patente de invención núm. 35.229 so
bre fabricación de sosa cáustica y cloruro por la electrólisis.

1.946. Compañía Carbones Asturianos contra acuerdo 
de la Dirección general de A gricultura de 20 de Marzo 
de 1908, sobre cuantía de indemnización á D. Joaquín L la
neza por danos en un molino de su propiedad.

1.947. D. Ramón Nogueira, marido de Doña Iné* Roca de 
Togores (Condesa de Luna) contra acuerdo de la Dirección 
general de Agricultura de 6 de Marzo de 1908, sobre aprove
chamiento de espartos en terrenos colindantes con el monte 
de Jum illa (Murcia), núm. 90 del Catálogo de utilidad pú 
blica.

1.948. Doña Flora de Angulo Gutiérrez contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de 9 de 
Abril de 1908, sobre valoración del solar núm. 36 de la calle 
de la Arganzuela.

1.949. La Federación Unión Mercantil de Cartagena con
tra  acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 9 ¿e 
Abril de 1908 sobre exención de la decena adicional sobre 
los derechos del Tesoro.

1.950. La Diputación provincial de Zaragoza contra la 
Rsal orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de 
29 de Abril de 1908, sobre responsabilidades del Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Tarazón» por contingente 
provincial.

1.951. D. Mariano Lorenzo Barrio contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo de Hacienda de 18 de Marzo de 1908. sobre 
clasificación y señalamiento de haber pasivo.

1.952. Doña Dolores y Doña Teresa Adán, huérfanas; de 
D. Juan, ex Oficial tercero, Secretario de Evaluación de Ciu
dad Real, sobre derecho á pensión de Montepío de Minis
terios.

1.953. La Asociación de los Gremios de Comerciantes de 
Canarias contra acuerdo del Tribunal gubernativo de H a
cienda de 9 de Mayo de 1908, sobre devolución de cantidad 
abonada en concepto de 1*20 por 100 en cumplimiento ríe 
sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 13 de 
Octubre de 1906.

1.954. D. José Ruiz Riv&s contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento de 20 de Marzo de 1908, sobre 
expropiación de terrenos para las minas Ganar tiempo y Fro 
bar fortuna.

1.955. Sociedad The W ert Galicia Railw&y contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de Abril 
de 1908, sobre impuesto por Timbre de negociación.

1.956. Doña Elena Trenor P&lavicino contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Gobernación en 9 de Abril 
de 1908, sobre pago de cantidad al Ayuntamiento de Va
lencia.

1.957. Ayuntamiento de Oropesa contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 27 de Fe
brero de 1908, sobre intereses por bienes propios.

1.958. D. Baldomcro García Martínez contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 12 de 
Marzo de 1908, sobre reclamación de crédito de una fianza.

1.959. D. Jesús Lara Neital contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 4 de Abril de 1908, sobre 
prohibición de la reventa de billetes del ferrocarril.

1.960. Minas de carbón de Puertollano contra la Real or^ 
den expedida por el Ministerio de Fomento en 20 de Marzo 
da 1908, sobre entrada de aguas en las minas Perseverancia, 
Arguelles y La Extranjera.

1.961. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera con tra ía  
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 22 de 
Abril de 1908, sobre aforos de las especies de consumos exis 
tentes en Jerez en 1.° de Enero del año actual.

1.962. Sociedades. Sáinz é hijos contra acuerdo de la Jun
ta  clasificadora de U ltram ar, sobre varios crédito».

1 963. Compañía ferrocarril Bobadillaa Algeciras contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da en 28 de Mayo de 1908, sobre embargo de créditos por dé
bitos del timbre de negociación.

1.964. Doña Elisa Carrascosa Máinez contra acuerdo dsl 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 26 de 
Marzo de 1908, sobre mejora de pensión.

1.965. Doña Martina Cuesta Sánchez contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 11 de Abril de 1908, 
sobre expropiación de terrenos para las minas Eloísa, San 
Francisco y Santa Bárbara.

1.966. D. Gumersindo Sáinz contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 27 de Marzo y 25 de 
Mayo de 1908, sobre abono de atrasos de haberes pasivos 
como ex Comandante de voluntarios.

1.967. D. José Palacios Gómez contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 1.° de Mayo de 1908, sobre rescisión del contrato de las 
obras de sustitución de la cubierta actual del Museo de P in
turas.

1.968. D. Tiburcio González García contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Marzo 
de 1908, sobre pensión del Montepío de Correos.

1.969. Sociedad La Constancia Industrial con tra ía  Real 
orden «xoedida por el Ministerio de Fomento en 20 de Mar
zo de 1908, recaída en recurso interpuesto por D. Fructuoso 
Sánchez.

1.970. D. Eduardo Martínez García contra la Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 30 de 
Marzo de 1908. sobre que se le expida títu lo  administrativo.

1.971. D. Félix Martínez Ibáñez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 12 de Mayo de 1908, 
sobre responsabilidades de la vigente legislación de Montes 
por roturaciones en la finca Los Carrileros en Beas de Segu
ra  (Jaén).

1.972. La fundación de los Marqueses de Murillo contra

la Real orden expedid» por el Ministerio de Hacienda 8 de 
Mayo ríe 1908, sobre liquidación de intereses y liquidación de 
un censo.

1 973. D. Francisco Gálv^z y D. Julián Martínez contraía 
Real orden expedida por ei Ministerio ríe Hacienda en 20 de 
Mayo de 1908, sobre derecho a * neldo de 8.750 pesetas y 7,500 
c^mo Jefes de Administración civil.

1.974. El Ayuntamiento ríe Irún contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio ríe 3a Guerra en 23 r»e A b r il  de 1908 
sobre que se venda ó se devuelva al A lc a ld e  de a icfcu  locali
dad el c u a r t e l .

1 975. La Compañía The Cuba Submarino Telegr&ph con
tra  acuerdo dei Tribunal gubernativo del Ministerio d« Ha
cienda de 21 de Mayo de 1908, sobre abono de subvención por 
el tendido de cables submarinos entro Cienfuegos y Manza
nillo (Cuba).

1.976. La Compañía The Cuba Submarino contra «.cuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 21 
de Mayo de 1908, sobre indemnización da daños y perjuicios- 
por incumplimiento por el físt&úo de contrato sobre Andido 
de cables sum&rinos.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de 3a ley orgánica de 
esta jurisdicción, sa anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 15 de Julio de 1908.:~E1 Secretario Decano, Li
cenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE FOMEN TO
Dirección general de Obras públicas.

Puertos.
Examinado el expediente instruido en el Gobierno civil de 

su digno cargo, á instancia de D. Pedro Cárcel:é Cus-colles, 
que solicita autorización para ocupar terrenos de dominio 
público en la zona m arítim o-terrestre de las playas de San 
Carlos de la Rápita, é instalar en ellos un Astillero de em
barcaciones menores:

Resultando que durante el período de información pública 
no se ha presentado reclamación alguna contra la petición 
del solicitante, y que en el de información oficial, todas las 
entidades llamadas á dictaminar, con arreglo ¿ la Instruc
ción de 20 de Agosto de 1883, lo han hecho favorablemente, 
por entender que no se menoscaban ni entorpecen Jos usosá 
que dicha zona está destinada, y en cambio se favorece la 
industria pesquera de la localidad;

De conformidad con lo propuesto por esta Dirección ge
neral.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
autorice á D. Pedro C&rceUé Coacolles para ocupar lo terre
nos que solicita, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán, en cuanto á la planta, con 
arreglo á ía que se dibuja, lavada en rojo en el plano que la 
Autoridad de Marina acompaña á su informe

2.a L&s obras se empezarán en el plazo de dos meses y 
term inarán en el de doce, contados ambos plazos de* de la 
fecha en que se publique la concesión en la G a c e t a  d e  M a - 
ü b id .

3.a Además de la ea.«a que solicita construir el recurren
te, quedará obligado & levantar una barraca en el interior de 
los terrenos que se le conceden, y en uno de los puntos A  ó 
B  del antedicho plano, para guardar el alquitrán y demás 
materiales inflamables que son de uso corriente ea a cons
trucción de embarcaciones, con objeto de preservar, en lo 
posible, á los demás edificios de l&s contingencias de un in 
cendio.

4.a Las obras se ejecutarán con la solidez necesaria, bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de ln provincia ó Ingeniero, 
en quien delegue, ei cual hará el replanteo de las mismas 
levantando la correspondiente acta y plano, de cuyos docu
mentos se extenderán tres ejemplares, á fin de elevar uno de 
ellos á la Dirección general de Obras públicas para su apro
bación, entregando después de ésta otra al concesionario, y 
quedando el tercer ejemplar en el Archivo de la Jefatura de 
ia provincia.

5.a Terminadas las obras serán reconocidas por el mismo 
Ingeniero, que si las encuentra conformes con estas condi
ciones, levantará también acta por triplicado, cuyos ejem
plares tendrán el mismo destino que los relativos al replan
teo citado en la anterior condición.

6.a Será obligación del concesionario la buena conserva
ción de la obra en todo tiempo.

7.a Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando 
sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la vigente ley de 
Puertos.

8.a Para garantir el cumplimiento de estag condiciones, 
consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos, 
ó en la sucursal de Tarragona, la cantidad de 100 pesetas, y 
presentará la carta de pago al Ingeniero Jefe de la provincia 
para que remita una copia ¿ la Dirección general de Obras 
públicas. Esta fianza será devuelta al concesionario cuando 
se haya aprobado por la Superioridad el acta de reconoci
miento final.

9.a Los gastos inherentes á replanteos, inspección de las 
obras y reconocimiento definitivo, serán de cuenta del con
cesionario, y se abonarán con arreglo á la Instrucción de in
demnizaciones que rija cuando se desempeñen los respecti
vos servicios.

10. El concesionario queda sujeto, por lo que se refiere á 
esta concesión, á las disposiciones vigentes sobre accidentes 
del trabajo y contrato del mismo con los operarios.

11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones impuestas dará lugar á la 
caducidad de la concesión, procediendo en este caso con arre
glo á la ley general de Obras públicas y Reglamento para su 
ejecución.

De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, lo digo ¿ Y. S. para su conocimiento, el de la Jefa
tu ra  de Obras públicas y el interesado. Dios guarde á Y. S- 
muchos añose Madrid 4 de Julio de 1908.==Ei Director gene
ral, R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Tarragona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Capellanías del Obispado 

de Madrid-Alcalá.
Por el presente y término de treinta días, que nos reserva- 

vamos prorrogar, si necesario fuere, se cita, llama y emplaza 
¿ todos los que se crean con derecho á la conmutación por 
títulos de la Deuda del 4 por 100 interior perpetuo de las ren- 
tas de las Capellanías reunidas, fundadas en la iglesia parro
quial de Getafe por Pedro Obrero, Francisco Zafra é Isabel 
Delgado, viuda de Bartolomé Abad, á fin de que comparez
can en esta Delegación, por sí ó por medio de persona legal
mente autorizada, ¿ deducir el de que «e consideren asistí*
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dos, con presentación de los documentos conducentes; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo dentro del expresado 
térm ino *e procederá sin su audiencia á lo que corresponda, 
parándoles el-perjuicio que en derecho haya lugar.

M adrid 9 de Julio de 1908 :^E1 Delegado, Doctor Alejo Iz- 
quierno Sanz. P —484
C o m i s i ó n  l i q u i d a d o r a  d e  

Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.
Santiago Molina Anión, Roldado que fué del disuelto es

cuadrón de la Princesa, 3 .° de Tiradores del Ejército de 
Cuba, solícita se le expida un duplicado abonaré, por habér
sele extr&viado el que tenía expedido por dicho Cuerpo con

el núm . 386, por valor de 148 pesos 37 centavos, importe de 
los alcances que le resultaron á su baja.

Antes de proceder á la expedición del referido duplicado 
se avisa al público para que los que se consideren con algún 
derecho que alegar acudan a esta Comisión dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  db M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Soria; en inteligencia que transcurrido dicho plazo 
se considerará nulo y sin ningún valor el abonaré prim iti- 

»vo, con arreglo á la Real orden de 27 de Octubre de 1887.
Aranjuez 8 da Julio de 1908.=E1 Coronel, Isidro de Castro,

X — 1211

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  Z a r a g o z a .
PRIM ERA ENSEÑANZA

En virtud de lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y en la Real orden de 23 
de Febrero de 1907, se anuncian las Es cuelas de niños, niñas y párvulos vacantes en este distrito universitario y que han
de ser provistas por oposición.

Número. TÉRMINO MUNICIPAL
CLASE

de
E s c u e la .

GRADO
DOTACIÓN LEGAL 

Pesetas.

1 Zaragoza.— Auxiliaría de la graduada................................ Niñas ........................ Superior.................... 1.650
2 Pamplona. — Idem id ........................ ............................................. Idem.......... * ............... Id em . . .  • . 1.375

1.3753 Idem.— Idem id........ * ...................................................................... N iñ o s .......................... Id em . .  ............
4 Trfí'ud — Idem id............................................................................. Idem ............................ Idem............................. 1 .375
5 Idem.— Idem i d . ............................................................. . ............. N iñ a s ........................... Id em . . . .  . . . . 1.100

Provincia de Zaragoza.
6 Lu psia ............................................................................................ .. Niños . . . . . . . .......... Elemental . . .  . 895

825
825

7 Chip rana ............................................ .............................................. Idem................... .. I d e m .............. . . .
8 Oastejón de "Vaid«j*ra.................... . ............................................. ídem. . . . . . . . . . . . . Id em .....................
9 Balónente.............. , ............... ............................. ............................. Idem ........................... Idem ......................... • 825

10 Idem Idem ............................ 825
11 El Fresno................ .............................................................................. Idem ............................ I d e m ......................... 825.

82512 Monxalb&rba. ............................................................................. .. Idem .............. ............. I d e m ............
13 L'* Muela................ ................................................................................. ídem ............................ Idem • . . . . . . . 825

82514 T o b e !..................................................................................................... N iñ a s ......................... Idem ............................
15 Chi peana.............................................................................................. íd e m ................ .. Idem , 825

825
825

16 M&llén............................................................................ ...................... Idem............................ Idem . . . . . .  •••••
17 Castejóu de VaJdejara................................................................... Idem.......................... .. Idem ............................
18 Eattinacarba.................................................................................. ídem . ......................... Idem.............. ............. 825
19 Af ándiga....................................................................................... . . Idem ....................... .. I ie m • •.* •• ...«•• 825

Provincia de Huesca.
20 "NT i n q 825

825
825
825
825
825

21 Gr&us......................................... ........................................................ Idem . . . . . . . . . ídem . . . . . .
22 B¿n%barro.................................................. ........................................ Niñas . . . . . . . . . . . . ídem .....................
23 Beoasque........................................................... .... ......................... Idem ......................... í dem .......................
24 N aval............................................................................. ...................... Idem •. . . . . íiHa m
25 G raus............................* ............. ........................................................ Párvulos....................

Provincia de Logroño.
26 M unilla.................................................................................. ............. Niños . . .  . Elemental . . . . . 825

825
825
750
825
825

27 Idem . . I3em . .
28 Ahitsanufcva de Kbro...................................................................... Idem . .  . . .  . . . Idem . . .  •. •
29 Sabanera de Cameros (Patronato)....................... ............... .. Idem . . . . . . . . . . . . Mixta . . . . . . . . . . .
30 Aguilar d e l Río A i h a m a . .............................................................. Niñas ...................
31 San Vicente de la Sonsierra............................. ............... ........ p ó rv n lo v

Provincia de Navarra.
32 825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

33 U ju é .......................................................................................................... .. Idem . . . . L e m .  • . •
34 Ai  bar........................................................... ....................................... Idem ••••• •• • Idem . . .
35 L&ba........................................................................ ...................... Idem . . . . . .  • . . Idem • •
36 P non te i a Reina............................................................................... Idem............ .. . . .  . Idem •. • . . . .
37 fólizoñdo........................................................................................... .. . . Idem « . # •. Idem . •
38 Plchalar.............................................................................. ................. Niñas . . . . Idem • • . . . .
39 Fust-iñana..................... ...................... ............................................... Idem • . . . . Id em . . . . . .
40 P itillas............................................................................................... ídem . . .  .............. íd em  . . .
41 Ofceiza.................................................................... ................. ............. Idem • ................  • Idem . . . .
42 Arguedas.............. .............................................................................. Idem . . . . . . . . .  . . I de m. . . . .  ••••••

Provincia de Soria.
43 Montenegro de Cameros (Patronato).................................... N iñ s s ..................... Elemental 1.500

825
825
825

44 Arsos..................................................................................................... ídem . . . Idem. »
45 O lvega ......................................................... ...................................... Idem . . . .
46 Oivega (de nueva creación)....................................................... Párvulos.................... y

Provincia de Teruel.
47 Alcalá do la S a lv a ................. ........................................................ Niños ......................... Elem ental................ 825

825
825
825
825
825
825
825
825
825

48 A lia g a .................................................................................. Idem . . . Idem ................
Idem . .49 Huesa del Com ún.............. ................................................. .. íd e m ......... .. ■ .

50 Ojos N egros...................................................................................... Idem ............................ Idem ............................
51 Villarro?» de lo s  P j nares........................................................... Idem ..................... • .. Idem .......................
52 U rrea de G&én....... ................... ............. ...................................... Idem .............. .. Idem* •. ..............
53 A lia g a .............................................................................................. Niñas........................... Idem . .  . .  . . . .
54 Báquena.................................................................... ......................... ídem. . . . . .  . . . . . . Id e m ..........................
55 B lesa ................................................. ................................................. Idem........................ Idem............................
56
57
58

Castelserás.................................................................... ................. Idem ......................... .. Idem ...........................

Va'junquera......................................................................................
Idem.......................
Idem................ ..

Idem ............................
Idem ............................

825
825

59 Villarroya da los Pinares....................................................... Id em ........................... Idem ....................... 825
825
825

60 Areos.................. ...................................................................... Idem .........  . • • T3em * .
61 Valdealgorfa............................. ................................................... Id em ........................... Idem...........................

La Auxiliaría de nim s de la graduada de Zaragoza se anuncia á oposición por no haberla solicitado ninguna Maestra 
en el concurso de ascenso del año actual.

La Escuela elemental de niñas de Montenegros de Cameros (Soria) es de Patronato, quedó desierta en el concurso de 
ascenso de 1907 y se anuncia con sujeción á R establecido en el art. 183 de la vigente ley de Instrucción pública.

La de Patronato de Rabanera de Cameros (Logroño) es mixta y ha de pi*oveerse en Maestro; nombran Jos Patronos.
La de párvulos de 01 vega (Soria) esjle nueva creación voluntaria y  paga los haberes directamente el Ayuntamiento.
La Auxiliaría de la graduada de niños ds Teruel se considera como de nueva creación, igual que las dos de la misma 

Kscuela provistas en Marzo de 1907.
Las oposiciones se verificarán en la capital del distrito universitario, según disponen el art. 28 del Reglamento de 14 de 

Septiembre de 1902 v el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903.
d«i 8 asP*ran*®s presentarán sus instancias en la Secretaría general de esta Universidad, y dirigidas al Rectorado, dentro 
M , Z T rr0g&MG azo treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca est8 anuncio en la G a c e t a  d e

Los que soliciten tomar parte en las oposiciones á plazas de grado superior y elemental deberán presentar dos instan
cias, pidiendo en una las del grado superior y en otra las elementales.

Para ser admitidos á los ejercicios se requiere: 
k  español y tener cumplidos veintiún años de edad, 
k  Titulo profesional ó certificado de habar aprobado los ejercicios de reválida.

• No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, 
oínc i 0S4. ^ 8 propietarios ^ uterinos en Escuela pública les bastará acompañar á la solicitud la hoja de servi

lón,.certificada dentro del plazo de convocatoria, por el Secretario de la Junta provincial respectiva, 
taragoza 26 de Jumo de 1908,= E i  Rector, Dr. Hipólito Casas. P— 464

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A lo s n a .
D. Antonio Jiménez Blanco, Alcalde constitucional de 

esta vilk.
Hago saber que los mozos ai final relacionados fueron 

excluidos provisionalmente del alistamiento de esta viila 
para el presente reemplazo por ignorarse su paradero 
desde hace más de diez años y en virtud de lo que de
terminan la Real orden de 30 de Noviembre último y  la 
circular de la Comisión mixta de Reclutamiento de esta 
provincia de 16 de Diciembre siguiente.

Y con el fin de que pueda ser acordada, si procede, la 
exclusión definitiva de dichos mozos al formarse el próximo 
alistamienk) de 1909, se les cita de nuevo por medio del 
presente edicto, que se publica en cumplimiento v á los 
efectos del art. 69 del vigente Reglamento de Reemplazo.

Alosna 16 de Junio de 1908.—Antonio Jiménez.
íMozos que se citan.

Estéfano Juan J. Jovanovié, Francisco Díaz Martín, An
tonio Rodríguez Salas, Juan de los Angeles Acevedo, Juan J.' 
Pérez García, Manuel Expósito, Manuel Belaños Rojas, 

i Angel Gómez Mora, Guy Constuey Fatesiefield, Juan Palma 
¡ Acevedo, Sebastián Capa Pérez, Juan Pérez Feria, Fran

cisco Carretero Rodríguez, Juan Hidalgo Delgado, Hilario 
j Ofretorio Flores, Francisco Domínguez Martín, Ramón Ro- 
l mero Hernández, Eduardo García López, Juan Macías Pé

rez, José García Nepomuceno y Francisco Santos Marím
m — 9i6 ;

¡ A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r c e lo n a .
i Tenencia de Alcaldía del distrito primero.
| SECCIÓN DK Q U IN TAS

§ Teresa Flotáis Masdeu, domiciliada en la calle de Sai* 
i Severo, núm!. 9, piso cuarto, de la Barceloneta, ha inte- 
I resado por medio de instancia la incoación de expe- 
I diente en averiguación del actual paradero de su esposo 
1 Francisco Bellaíont Martí, que desapareció hace diez años 
| de su domicilio, calle Mayor, del Taulat, núm. 95, bajos.
I Era natural de la Barcclpneta, contaba á la sazón trein- 
| tía y seüs años de edad, estatura regular, pelo negro, bar- 
| ba poblada, color moreno, de estado casado y de oficio 
¡ jornalero. La interesada funda esta petición en la nece

sidad de probar estos extremos en el expediente de exen
ción legial que habtrá de producir en el próximo reemplazo 
del Ejército en favor de su hijo Juan Bellafont Flotats.

En su virtud, po¡r el presente se cifa y requiere á los 
interesjados y á cujantas personas tengan conocimiento 
de la existencia (ó actual paradero de Francisco Bella
font Martí, se presenten á deducirlo ante esta Sección de 
Quintos en djía-y hora laborable, ó bien lo faciliten por es
crito expresando el punto de residencia de este individuo,

| á cuyo fin serán admitidas cuantas noticias y pruebas se 
I presenten encaminadas al esclarecimiento del supuesto de 
| que se trata.
i Barcelona 23 de Junio de 1908.—El Teniente Alcalde, 
| Presidente, Francisco IVlagriñá. M—917

| Alcaldía constitucioanl de El Espinar.
I D. Angel Rodríguez Mateos, Alcalde .constitucional de 
1 esta villa.
I Hago saber que entre Jos nacidos en esta villa en el 
i año 1888 que, con arreglo al caso 5.a del art. 40 de la: 

ley de Reclutamiento vigente, han de ser comprendido^ 
en el alistamiento de mozos que se forme por esta Cor
poración en el año próximo de 1909, figuran los que al fn 
nal se relacionan, cuyo paradero, así como el de sus par 
dres, (se ignora.

En su consecuencia, se les cita por el presente edicto y; 
otros de igual tenor para que comparezcan ante esta AL 
caldía antes del día 13 de Febrero del año próximo de 
1909, en que se cerrará definitivamente dicho alistamienr 
to; pues de no hacerlo ;serán excluidos del mismo y 
del sorteo, de conformidad con la regla 4.a del art. 88 de 
la ley citada y Real /orden de 30 de Noviembre últi
mo, parándoles pdemás el perjuicio que haya lugar y 
responsabilidad en que pueden incurrir, si sq justifica e® 
propósito de eludir la suerte de soldado.

El Espinar 20 de Junio de 1908.—El Alcalde, Angel Rch 
dríguez.

Mozos que se citan. ' ! ■ ! 4
Ignacio Pedro Villiabol Fernández, hijo de Francisco y

I de Joaquina, nació en 13 de Enero de 1888; Máximo. Ma- 
rugán Maestu, de Juan y de Cayetana, nació en 18 de Fe
brero de 1888; Faustino San Román Zaldívar, de Jolsé y de 
Tomasa, nació en 15 de Febrero de 1888; Pedro Orya- 
sún Cuello, de Ignacio y de María, nació en 27 de Febrero; 
de 1888; Julián Gómez Cachorro, hijo natural de Elias y  
de María, nació en 21 de Marzo de 1888; José Arturo 
Pedro López Filgueira, hijo natural de Angel y de Carmen, 
nació en 11 de Abril de 1888; Ignacio Leandro Pérez
Gutiérrez, de Agapito y de Dolores, nació en 13 de Mar-r

¡ zo dé 1888; Teodoro José Sánchez Miguel, de Luis y de 
i Fulgeneia, nació en 20 de Abril de 1888; Mariano Vallejo 
| García, de Juan y de Petra, nació, en 21 de Mayo de 
i 1888; Francisco Ignacio Menéndez Suárez, de Francisco 
| y de María, nació en 31 de Julio de 1888; Juan Bautista 
| Jesús Braque Aller hijo natural de Manuel y de Juana, na- 1 ció en 9 de Agosto de 1888; Miguel del Val Peña, de Mi
li guel y dé Mauricio, nació en 7 de Octubre de 1888: Do
lí nato Fernández Mateo, de Pedro y de Beatriz, nació en 3 
$ de Septiembre de 1888; Maximino Martín Sanz, de Esteban 
| y de María, nació en 18 de Noviembre de 1888; Moisés 
5 Luis Duran Vil tare jo, de Vicente y de Eduvigis, nació en 
i 24 de Noviembre de 1888, y Valentín Sebastián Amo, de 
i Cipriano y de Ambrosia, nació en 16 de Diciembre de 1888. 
| M—918
§A y u n t a m i e n t o  
constitucional d e  P u e b lo  N u e v o  d e l T e r r ib le .
3 Hago saber que entre los varones nacidos en ésta villa eí
| año de 1888, que deben ser inscritos en el alistamiento de
| mozos para el próximo reemplazo de 1909, con arreglo al 
| caso 5.Q del art. 40 de la ley, figuran los que se expresan] 
| en la adjunta relación, cuyo paradero y el de sus padres 
I se ignora.
| En su consecuencia, se les cita: por el presente para que 
: comparezcan ante este Ayuntamiento desde esta fecha hasta 
I el día anterior al segundo domingo del mes de Febrero 
| del citado ̂ año de 1909, en1 que se cerrará definitivamente 
l el alistamiento; pues de no hacerlo se les excluirá del 
í- mismo, de conformidad á la regla 4.a del ¡art. 8§ de Ja ley
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'y* á la Real orden 'de 30 de Noviembre de 1907, parándoles 
además el perjuicio que haya lugar.

Pueblo Nuevo del Terrible 10 de Junio de 190o. 
E l Alcaide, A, Viilaseño.
i-* . {M ozos que se citan .

Antonio Aquilino Monteagudo Montero, hijo  ̂ de José y 
Carmen; nació el 4 de Enero de 1888.— Francisco Manuel 
Sosa del Puerto, de Antonio y Agustina; nació el 1.a de 
Enero de 1888.— Pedro Andrés Moya Munel, de José y 
Gabriela; nació el 18 de Enero de 1888.— Ildefonso Antonio 
Ortega Martín, de Andrés y Rosa; nació el 23 de Enero 
<le 1888 — Guillermo Faustino, de padres desconocidos; 
Alació el 15 de Febrero de 1888.- Victoriano Romero Mo
reno, de Lorenzo y Yictoriana; nació el 6 de Marzo 
jde 1888.— Juan de ^Dios Caballero Marqués, de Mariano 
y  Francisca; nació el 8 de Marzo de 1888. Francisco 
'Víctor García Torneo, de Manuel y Manuela; nació el 
¿  de Marzo de 1888.— Melitón Eustaquio Carmona Mar
tín, de Rafael y Antonia; nadó el 10 de Marzo de 1888.— 
Antonio Guijarro Molina, de Antonio y Carmen; n<*cio 
15 de Marzo de 1888.— Florentino Antonio León Núnez, 
íde Manuel y Ramona; nació el 14 de Marzo de 1888.—. 
{Graciano Braulio Torralbo Castro, de Ildefonso y María; 
nació el 26 de Marzo de 1888.— Victoriano José, de padres 
desconocidos; nació el 23 de Marzo de 1888. Juan Isidoro 
Fernández Sánchez, de Teodoro y María; nació el 4 de 
Abril de 1888.— Antonio Benito Martín Cuevas, de Anto
nio y Francisca; nació el l.a de Abril de 1888.— Serafín 
Moya Sánchez, de Hipólito y Agustina; nació el 12 de 
Octubre de 1888 — José Ríos Luengo, de Julio y Justa; 
nació el 25 de Octubre de 1888.— Evaristo García Hidalgo, 
de Jos¡é y Carmen; nació el 26 de Octubre de 1888.— Quin
tín Gallego Hidalgo, de Francisco y Dolores; nació el 31 
íde Octubrei de 1888 — Antonio Santos Tejada, de Inocen
cia ; nació el 8 de Noviembre de 1888.— Severo Gallego 
¡Rivera, da Eusebio y Petra; nació el 8 de Noviembre 
d e  1888 — Jorge Castro Romero, de José y Pilar; nació 
el 14 de Noviembre de 1888.— Francisco López Benítez, de 
Pedro y Josefa; nació el 22 de Noviembre de 1888.— Fran
cisco Gálvez Fernández, de José y Pilar; nació el 10 de 
Diciembre de 1888.— Saturnino Jiménez Mora, de Faus
tino y Guillerma; nació el 7 de Abril de 1888.—Gabriel 
Asensio Cerrato, de Evaristo y Ana; nació el 18 de Abril 
de 1888.— Juan Pablos Fernández López, de Francisco y 
Leonor; nació el 5 de Marzo de 1888.— Agustín Reja Gar
zón, de Ramón é Isabel; nació eí 6 de Marzo de 1888.— 
Juan Félix Carmona García, de Avelino y Adelaida; nació 
el 18 de Marzo de 1888.— Florencio Maya Córdoba, de 
Estebatn é Isabel; nació el 3 de Junio de 1888.— Luis A ru
bro] o Cabello, de Antonio é Hilaria; nació el 21 de Junio 
de 1888.— Miguel Hilo Ramírez, de Rafael y María; nació 
e l 10 de Julio de 1888 — Pantaleón Sánchez González, de 
Alfonso y Gregoria; nació el 27 de Julio de 1888.— Roge
lio, de padres desconocidos; nació el 24 de Agosto de 1888. 
Vicente Arturo García Figueroa, de Melchor y Francisca; 
nació el l.a de Septiembre de 1888.— Francisco Cerezo R o
mero, de Víctor y Carmen; nació el 10 de Diciembre 
de 1888.— Cástor Fernández Guisado, de Manuel y Julia; 
nació el 20 de Diciembre de 1888.— Nicanor Chamero Le- 
desma, de Salusliano y Paula; nació el 25 de Diciembre 
de 1888.— Julio Mostajo Martínez, de Mateo y Juana; nació 
e l 18 de Diciembre de 1888. M—919

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de Taraste*
E n virtud de propuesta del Ministerio de la Guerra Kan 

sido nombrados para los destinos civiles que se expresan 
los individuos siguientes: Bartolomé Navarro López, en
terrador; Marcelino Martínez Buisón, barrendero; Euse
b io  Cuerva Guerra, guarda montero; Juan Barrio Rodrí
guez, encargado del Macelo.

También ha sido nombrado cabo de serenos Matías Ur- 
záiz Berlén, por renuncia] del que fué nombrado.

Todos deberán posesionarse en el improrrogable plazo 
de  treinta días, pasados los cuales se entenderá que re
nuncian.

Tauiste 25 de Junio de 1908—El Aldalde, Manuel Vesá.
M—921 *

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l S a n  M a rtín  
de Toras.

Tramitadlo en este Municipio el oportuno expediente 
piara justificar la ausencia de esta localidad por más de 
diez años; á eista parte del mozo Jaime Torner Ciaramunt, 
hijo de José y de Teresa, nacido en este pueblo en 
25 de Julio de 1888, y que por lo mismo le corres
ponde ser (incluido en el alistamiento para el reempla
zo  del Ejército de 1909, del cual expediente resulta que 
en absoluto (se ignora su paradero durante dicho tiem
po, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reem
plazo, y en especial al art. 69 del Reglamento para la eje
cución de Ja misma, y Real orden de 27 de Junio de 
1903, se ¡publica el presente edicto por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del aludido mozo 
se Sirva participarlo á esta Alcaldía, con la mayor suma 
posible de antecedentes, en obsequio al principio de equi
dad y justicia.-

Tous 25 de Junio de 1908.—El Alcalde, Martín Bruján;
!; ' M—920

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Juzgados de p r im e r a  in sta n c ia .

-  ALBURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

quince días, á contar desde su inserción en los periódicos oñ 
cíales, á la perjudicada Francisca Orrego en 1». es usa segui
da en este Juzgado por estupro, señalada con el núm. 99 del S 
año de 1904, para que coronarezca ante este Juzgado á fin de 
notificarla l&Yesolución dictada por la Superioridad en la 
causa referida.

Dado en Alburquerque á 11 de Julio de 19®8.=Ju!ián Mar
tínez,=De su orden, Darío Sánchez. JO—6412

ALCAZAR DE SAN JUAN 
D. Camilo González y Meléndez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que por D. Sebastián Alfonso Carrión 

Vega y Camacho Villanueva, como hijo y heredero de 
D. Alfonso Carrión Vega y Pinés, que falleció en esta 
ciudad el 4 de Diciembre de 1897, siendo Registrador de « 
la propiedad de este partido, y con antelación desempeñó j 
también el Registro de la propiedad de Manzanares, siendo |
£sjos ¿tai Jas éQ¥í>£ SMG si£»á su surera, s& ha

solicitado la devolución de la fianza que prestó dicho se
ñor Registrador, conforme á lo prevenido en el art. 306 de \ 
la ley Hipotecaria y 277 de su Reglamento, y en pro vi den- ] 
cia de hoy se ha acordado citar por medio de este primer • 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d y Bole- j 
tín oficial de esta provincia, á fin de que llegue á noticia j

Ide todos aquellos que tengan que deducir alguna reclama- > 
ción contra referida devolución de fianza prestada por el I 
Registrador D. Alfonso Carrión Vega para que dentro del | 
plazo de seis meses deduzcan sus reclamaciones en forma | 
legal. I

Dado en Alcázar de San ’Juan á 29 de Mayo de 1908.-^ I 
Camilo González.—Por mandado de S. S., Juan de Dios 
.Villoslada. ‘JC—301

D. Camilo González y Meléndez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que por Doña Josefa Garcés y Olmedil'la, 
com o madre y representante legal de su única hija me
nor Doña Teresa Bugallal y Garcés, viuda la primera, y 
heredera Ja última, de D. Rafael Bugallal y Araujo, que 
falleció en 20 de Octubre de 1904, siendo Registrador de la 
propiedad de este partido, y con anterioridad de La Ai- 
munia de Doña Godina, Sigüenza y Puente Caldelas, in
teresando la devolución de las fianzas prestadas por dicho 
Sr. Registrador, con arreglo á lo prescrito y determinado 
en la ley Hipotecaria y su Reglamento y por el Real de
creto de 20 de Septiembre de 1889, en providencia de hoy 
se ha dispuesto se citen por medio de este quinto edicto, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d y Boletín ofi
cial de esta provincia, á fin.de que llegue á noticia de to
dos aquellos que tengan interés ó acción contra el Registra- | 
dor D. Rafael Bugalla! y Araujo, ó  sea con derecho á 
impugnar Ja devolución de las expresadas fianzas pres- 
, tadas por el mismo, citándoles y convocándoles por este 
quinto edicto y término de seis meses para que deduzcan 
sus reclamaciones en forma?

Dado en Alcázar de San Juan á 3 de Julio de 1908.— 
Camilo González.—Por mandado de S. S.; Patrocinio Co
rrales.' JC—31Q

ARCOS DE LA FRONTERA I
D. Alejandro Alvarez y Alvarez,) Juez de instrucción de i 

este partido. |
En causa que me hallo instruyendo por hurto de una jaca, | 

cuyas señ*« se expresan ¿ continuación, verificado en la | 
noche del 23 del actual al sitio Lomo de la Suela, de ests* i 
término, he acordado expedir la presente y otra de igual 
tenor, por la que ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y rescate de dicha caballería, y detención 
de las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifica
ran su legítima adquisición, poniéndolas, caso de ser habi
das, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 25 de Mayo de 1908.=Ale- 
jandro Alvarez.^Por su mandado, Manuel B. Rodríeruez. i

Señas.
Una jaca capona, de cinco años, alzada un metro 33 cen

tímetros, pelo castaño oscuro, raza española, herrada en la 
cadera derecha con J A, de la propiedad de Antonio O rella
na Sierra, vecino de esta población. JO — 4876

D. Alejandro Alvares y Alvarez, Juez de «instrucción de 
este partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de una bu
rra, cuyas señas se expres&n á continuación, verificado en la 
noche del 15 del actual en el sitio del Milagro, de este tér
mino, he acordado expedir la presente y otra de igual tenor, 
por Ja que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y rescate de dicha caballería, y detención de Jas perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justificaran su legít 
ima adquisición, poniéndola, caso de ser habida, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 19 de Junio de 1908=Ale- 
Jandro Alvarez.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

Señas.
Una burra rucia ciara, cerrada, y con señales en las'patas 

de esparavanes curados, de la propiedad de Juan Rodríguez 
López, vecino de esta ciudad. JO—5874

BARCELONA-SUR
En .virtud do lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Sur de esta ciudad en providen
cia del día de ayer, dictada en la pieza primera de los 
autos de quiebra del comerciante D. Pedro ‘ Morral Sardá, 
conocido entre el comercio por Pedro M. Sardá, de ignorado 
paradero, se hace saber que se ha convocado á los acree
dores de dicho quebrado á ¡La primera junta general1 
que para el nombramiento de síndicois de la quiebra del 
mismo tendrá lugar el1 día 4 de Agosto próximo, á las 
cuatro dé la tarde, en el local de la Escribanía del que 
refrenda, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), 
de esta ciudad.

Asimismo se hace saber que por el presente Se cita al 
quebrado dicho D. Pedro Morral Sardá, conocido por 
Pedro M. Sardá, cuyo paradero se ignora, para que con
curra por sí ó  por medio de apoderado, Si lo tiene por 
conveniente, ¡á Ja celebración dé la expresada junta, lo 
propio que á istuts acreedores, para que asimismo concurran 
á ella por s í  ó por medio de apoderado y con lo's títu
los justificativos dé sus créditos, sin cuyo requisito se les 
previene no serán admitidos á la misma, parándoles, tan
to en ese ca'so como en el dé que no comparezcan, l'os 
perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Barcelonia 3 íde Julio de 1908.—El Escribano, Licenciada 
Miguel Serrano. JC—312

BARCELONA- UNIVERSIDAD ¡
D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia te- i 

rritori&l, Juez de instrucción del distrito de la Universidad 1 
de Barcelona. |

Por la presente, que se expide en méritos de sumario 1 
sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado José Cía- § 
ñs Rubio, alias El Nelo PetiL de veintiséis años de edad, 1 
hijo de José y Genoveva, soltero, jornalero, natural y vecino 8 ¡ 
de esta ciudad, que habitaba en la calle Cirés, 6, primero, I ' 
primera, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el | ( 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 1 < 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Bo- i 1 
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, f ] 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los | < 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 1 ; 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el ¡ ] 
perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ ¡

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ¡ s 
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á f < 
la busca y captura del ex ,resado procesado José Claris Ru- v j

; bio, alias El Nelo Petit, y en el caso de ser habido lo pongan
f á mi disposición.
| Barcelona 9 de Julio de 1908.=Ignacio Martí.=E1 Escri- 
| baño, Luis MiqueJ. JO—6427

I D. Igj&acio Martí ? Miquel, Juez de instrucción del distrito
i de Ja Universidad d e Barcelona.
| En virtut de Ja presente, que se expide en méritos de car- 
| ta orden da la Superioridad, expedida en la causa criminal 
| sobre estafa núm. 80 de 1908 contra Jesús Peyruza Paiacín, 
I hijo de Juftn y Raimnnda, de diez y siete años de edad, sol- 
| tero, carpintero, natural de Castejón del Puente, vecino de 
| esta ciudad, y cuto actual paradero se ignora, se cita, llama 

y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 

¡ la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo a laa A u to r id a d e s , fuerza pública y agentes 
de la  policía judicial procedan á Ja busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado riel referido procesado.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1908.=Ignacio Martí. 
| El Escribano, Antonio Codomíu. JO — 6428

ENGUERA
D. Manuel López y Avilés, Juez de primera instancia de 

esta villa de Enguera y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente pora 

la administración de bienes del ausente en ignorada para-

!dero D. José Ramón Aparicio Palop se ha acordado, en 
providencia de ayer, la publicación de los segundos edic
tos que previene la ley de Enjuiciamiento civil, en cuyo 
expediente se dictó auto en 30 de Noviembre de 1906, cuya 
parte dispositiva dice así:

'"«Que debía declarar y declaraba la ausencia en igno
rado paradero de D. José Ramón Aparicio Palop; publí- 
quese esta declaración, llamando' á dicho ausente y á los 
que se crean con derecho á la administración de sus bie-

Ines si aquél no se presentare, por medio de dos edictos, 
con el intervalo de dos meses cada uno, que se publicarán 
en los sitios de costumbre de esta villa como lugar de su 
último domicilio y en los pueblos de Alcántara y Benegida, 
en donde existen también bienes, insertándose en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d y Boletín oficial de esta provincia; y 

i luego que transcurran los seis meses desde la publicación 
i dél primer edicto en los periódicos! oficiales, dése cuenta 

por el actuario para acordar lo que corresponda sobre 
la administración de los bienes, si no se hubiere pre* 
sentado el ausente.»

La expresada administración se confirió interinamente 
á Doña María Vicenta Palop; Aparicio, y por su falle
cimiento la ha solicitado D. José Carbonell Palop), pa
riente en cuarto grado civil dél ausente; habiéndose dic-

¡tado auto en 20 de Junio último, cuya parte dispositiva 
es com o sigue:

«Se confiere la representación del ausente D. José Ra
món Aparicio Palop á D. José Carbonell Palop, por ha
ber fallecido Doña María Vicenta Palop Aparicio, que 
anteriormente ostentaba ¡dicho carácter, en todo lo que 
fuere necesario en juicio y fuera de él, así como la de 
administrar Sus bienes con carácter interino, llevando cuen
ta' justificada de Sus prooductos y gastos, con obliga
ción dé rendirlas ante este Juzgado anualmente, ó cuando 
cesara, consignando el saldo que resulte en la Caja de 
Depósitos de esta provincia; se le señala, como vía de re
tribución, el 5 por 100 de la renta líquida de los bienes, 
haciéndosele saber para su aceptación y juramento, man
dando que se le dé de este auto el oportuno testimonio 
para acreditar su representación; y luego que el1 adminis
trador nombrado acepte el cargo y preste el juramento, 
dése cuenta para acordar lo demás que corresponda* te
niéndose por parte en la representación que ostenta á Don 
Teodoro Sarrión Juseu.»

En su virtud, Se llama á los que se crean con mejor 
derecho á la administración de los bienes del nombrado 
ausente para ,que en término de dos meses, á contar 
desde lá publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d, 
comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado; previnién
doles deberán justificarlo con los correspondientes do
cumentos.'

Dado en Enguera á 2 de Julio de 1908.—Manuel López 
y Avilés.—Por {su mandado, Anacleto Fernández.
táliU iPil! W\%\ $li *í: H  X—1214

FALSET
D. Manuel García Martínez, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Falset.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Miguel Lloréns Sabaté, vecino que fué de 
Lloá, cuto actual paradero se ignora, sabiéndose qr?e embar
có en dirección á Buenos Aires, ¿ fin de que á Jas diez de 
cualquiera de los ocho días siguientes al de la inserción de 
Ja presente en la G a o b t a  d e  M a d r id  comparezca ante este 
Juzgado al efecto de notificarle el auto de procesamiento y 
prisión provisional y recibirle declaración indagatoria en 
méritos del sumario que S8 le sigue por delito de lesa Majes
tad y otros; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de Ja Nación procedan á la busca y captura del expresado Mi
guel Lloréns Sabaté, conduciéndolo en su caso á las cárceles 
de este partido, á disposición de este Juzgado, cuya prisión 
provisional tiene decretada en méritos del indicado sumario.

Dada en Falset á 5 de Junio de 1908.=Manuel Garc a =  
Por mandado de S. S., Joaquín Canell. JO—5062

GRANADA-SAGRARIO 
S D. Arca dio Ortega Serrano, Juez de primera instancia del 
| distrito del Sagrario de esta ciudad.
i Hago saber que en este Juzgado de mi cargó, y pór la Es- 
si cribanía del que refrenda, se sigue juicio universal pro-.
| movido por D. Manuel López Morales, como represen- 
| tante legal de sus menores hijos Juan, Encarnación, José y 
jj Miguel López Molina, para la adjudicación de los bienes 
j correspondientes á la capellanía fundada en la parroquia 

de San Gil, de esta ciudad, por D. Alonisoi Pérez de Baeza, 
consistente en un cortijo llamado de Figuerola Alto, sito 

l en término de Ulora; un haza llamada del Corral, pago de la 
| Quinsio, .término dé Albolote; lun {solar en este mismo 
| pueblo, y la casa núnri 7 de la calle de la Cárcel Alta de 
| esta capital, alegando tener derecho á ellos por ser parien- 
- tes dél fundador; y habiéndote© admitido la demanda, se 
j ha acordado publicar segundos edictos llamando á los 
\ se crean con derecho á |clicho|s bienes piara que comparezcan 
! ante este dicho Juzgado y Escribanía del actuario á de- 
; ducirlo en el término de veinte días, á contar desde D 

publicación, en la (¿a c e t a  d e  M a d r i d y  Boletín ofiem
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de esta provincia, lo que se hace saber al público por medio del presente, *Dado en Granada á 16 de Junio de 1908.—Arcadio Or-: 
tega .--P or mandado cus S. S., Emilio León; JC—302 

JEREZ D8 LA FRONTERA — SAN MIGUEL 
D. Gabriel Malero y Trillo, Juez accidental de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria y térm ino de diez días cito , Hamo y emplazo al individuo que después se expresará, p ro 

c e s a d o  en causa núm . 1 3 4 ,  para que en el expresado térm ino  se presente en la cárcel de este partido, á disposición de este  Juzgado, á ñn de llevar á efecto cierta d iligen cia  en la  in d i
cada causa; quedando apercibido de que si no com parece será declarado rebelde y le  parará el perj uicio que en derecho h u 
biere lu gar. ^Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades ordenen a sus agentes procedan á la busca y captura del referido individuo, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de j usticia, á la referida cárcel y á disposición de dicha Autoridad.Dada en Jerez de la Frontera á 10 de Julio de 1908.=:Ga- briel Melero.^ José de Castro.

Señas.
José Gómez Tarrio, de veintisiete años, soltero, barrendero, vecino de esta ciudad, plaza de ios Silos, núm. 14, natural de Ordenes, provincia de la Coruña, hijo de Aquilino y Dominga. JO—6453

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO 
D, Manuel Polo Pérez, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presenta requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Fernando Gallo Domitila, vecino de Jerez, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno ra, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito da estafa, para que en el expresado término se presente ante el mismo á ña de llevará efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresado Gallo Domitila, cuya prisión está decretada, enviándole en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 10 de Julio de 1908.—Ma- nuel Polo Pérez.=Antonio Camacho. JO — 6454
D. Manuel Polo Pérez, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Angel Lagarde Cruz, de cuarenta y seis años de edad, hijo de Diego y de Josefa, natural de San Fernando, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión jornalero y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de abusos deshonestos, para que en el expresado término se presente ante ei mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será decla- do rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus .agentes procedan á la busci y captura del expresado Angel Lagarde Cruz, cuya prisión está decretada*, enviándolo en su caso, por tránsito de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 10 de Julio de 1908.=Ma- nuel Polo Pérez.= Antonio Camacho. JO—6455

MADRID—HOSPICIO 
IX Alejandro Bustamante y Martínez-Ron, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de Madrid y Juez de primera, instancia Idel distrito del Hospicio de esta ca-r pital; i : -j m- \ J  i  lífilliJ Por el presente hago Saber que en dicho Juzgado se ha promovido demanda de juicio universal á instancia ¡de la Cofradía de Nuestra Señora del Refugio, San Pe-: jdro Regalado y Animas de tos que mueren sin confe-: sión, establecida jen la iglesia de San Salvador, de Valladolid, sobre (adjudicación de la mitad reservable del Vínculo fundado ¡p¡or Doña María Teresa Fernández de Quiroga, mujer que fué del Oidor de la Real Audiencia ¡de Manila JX Juan Bautista Bonilla y Jimeno, por su testamento otorgado en Madrid á 10 de Junio de 1783, ante el Escribano de Provincias y Comisiones de la Real Casa y Corte de S. M., D. Francisco Antonio de Soldé-: .villa; y ise llama por (segunda vez por medio de edio- los ó los que se crean con derecho á los bienes del Vínculo aludido piara que comparezcan á deducirlo en fcl término de dos melses, a contar desde l'á fecha de la‘ publicación de (aquéllos en lo's periódicos oficiales; debiéndose hacer prelsente que la testadora fundó sobre tsus bienes dicho vínculo regular para que quedase en ¡memoria de pu claisa y familia, llamando para su posesión, goce y disfrute, en primer lugar, á su hermano D. Manuel Fernández de Quiroga y á los descendientes legítimos de éste; en segundo, á su tío D. Antonio Fernández Quiroga y Rivera, vecino de la ciudad de Zamora, y á sus descendientes; en tercer término lliamói á su primo por línea materna D. Emeterio Otero Cabrera y Yilliafáñez, vecino de Valladolid, y á su¡s descendientes, y en cuarto lugar, á (su prima por igual línea Doña María Antonia Soto Otero-Cabrera y Villafáñez y á sus descendientes, y á falta de personas comprendidas en los anteriores llamamientos,- llamó eri último tér-: inino á la mencionada Cofradía reclamante; habiendo sido la última poseedora de dicho vínculo Doña Ma- ria Teresa Fernández Quiroga, nieta del llamado en' pri- lugar, la cual falleciói sin Sucesión en París el día 16 de Diciembre de 1864; y, por último, se hace saber que no. ha comparecido persona alguna al primer llamamiento.- Madrid 13 de Julio de 1908.—V.Q B .q-E I Sr. Juez de primera instancia, Alejandro Bustamante.—El! Escribano, Justo Navarro; X—1212

MADRID—UNIVERSIDAD
El Juzgado d>e primera instancia del distrito' de la’ Universidad de testa Corte, por providencia de 10 de Junio últim'o na admitido la demanda de juicio declarativo de mayor rnantía, deducida pfor Doña Isiabel Martínez Fernández, ?°in losi sucesores, caUsahabientes ó representantes de Don -Uaii Antonio Elizalde; y de laS! [memorias fundadas por el Capitán D. José Navaz, Sobrie que se declaren proscriptos et censo de 7.700 reales de Capital, con interés de 2 y rnej uioi p!0r  100, fnsjcrito á favor del primiero, sobre la casa nú- J jeiX) 73 de la calle de Jacomíetrezo, hoy derribada, pero fcrn que conste su imposición; y el de 15.078 reales 28 ma- avedis! de principal, y 452 reales y 12 maravedís de rédi- m año, que fué Vendido já la testamentaría y memo

rias fundadas por !el Capitán D. José Navaz en' escritura de 5 de Junio de 1772, otorgada ptor D. Bartolomé García de la Vega, pojr si y como padre de Doña María Vicenta y Doña Teresa García de la Vega, y de Doña María Dominga Pascual, su mujer, y Gabriel Pedreroi, curador ad  litem  de aquéllasi; de cuya demanda se confirió traslado á losi mencionados sucesores, causahabientes ó representantes del D. Juan Antonio Elizalde y de las memorias fundadas por jal Capitán D. José Navaz, y no habiendo comparecido afi primer emplazamiento, á instancia de la parte acltora y en virtud de lo acordado, les emplazo por segunda vez y tériniino de cinco días para que comparezcan en forma á contestarla; bajo apercibimiento que de no hacerlo les ptarará el perjuicio que haya lugar en derecho.iY míediante £ ignorarse quiénels sean, ni su paradero, expido la presente cédula, que se insertará en el B o le tín  oficia l de esta provincia, en Madrid á 13 de Julio de 1908, El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez; X—121Q
MONTORO

D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  Gacbta de Ma d b id , ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de un billete del Banco de España de 1.000 pesetas, otro de 500 y cinco de 100, que entre ocho y  diez y media de la noche del día 8 del actual fueron robados en la casa núm. 28 de la calle Alvaro Pérez, de esta ciudad, y captura del autor ó autores de indicado robo, y siendo éstos habidos se pongan á disposición de este Juzgado, en calidad de detenidos, en la cárcel de este partido, y los billetes también á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que se sigue en este Juzgado y  Escribanía del actuario que refrenda sobre referido hecho.Dada en Montoro á 9 de Mayo de 1908.=?Luis Rodríguez—  El actuario, Licenciado José Benítez Lara. JO—4326
MORA DE RUBIELOS

D. Cecilio Rafael Villabona y Soriano, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto, que se expide en méritos de la causa que instruyo sobre amenazas y daños al vecino de esta villa D. Joaquín Navarro Izquierdo, cuyo hecho tuvo lugar el día 21 de Abril último en la cerrada del Coscojar, perteneciente ¿ la masía del Carrascalejo, sita en término de Alcalá de la Selva, se cita, llama y emplaza á dos hombres y dos mujeres, de nombre y apellidos ignorados, y  cuyas señas se expresarán á oontinuación, para que en el término de diez días, siguientes al de la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta dk Madbid , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración; apercibidos que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Mora de Rubielos á 15 de Mayo de 1908.=C. Rafael Villabona.=Por su mandado, Licenciado Federico Barra- china; Señas de h s ju je io s  que et citan.
Uno de estatura más bien bajo que alto, grueso, rayado de viruelas, viste pantalón y blusa; otro que es más bajo que el anterior, delgade, vista pantalón y biusa; una mujer de baja estatura, y otra algo más alta y delgada, vistiendo ambas al estilo del país, y que son los que se encontraban en la exore- sada cerrada en dicho día. JO—4327

MOTILLA DEL PALANCAR
El Sr. D. Pedro Montero y Aguirre, Juez de instrucción de este partido, dictó hoy providencia en sumario de oficio sobre corta y sustracción de pinos, acordando se cite á Antonio Honrubia Laúdete, vecino de Utiel, de donde hace días salió con dirección al campo de Cartagena, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presenta en el Boletín 

oficial de las provincias de Valencia y Murcia y en la Gaceta 
db Ma d b id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración como testigo en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que la citación acordada surta sus efectos, expido la presente en Motilla del Palancar á 9 de Mayo de 1908.—El Escribano, Faustino Mata. JO—4328

OLIVENZA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha acordado por providencia de hoy, dictada en la causa que se instruye por hurto de ganado y efectos, se cite á D. Emiliano Sáenz González, vacino de Villanueva del Fresno, mayor de edad, propietario, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaobta 

dk Ma d b id , y  hora de las diez de su mañana, comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle declaración; bajo aperci • bimiento de que si no compareciese ni alegase justa causa que se lo impida le parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que tenga lugar la expresada citación, y en cumplimiento ae lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la presente cédula original, que firmo en Olivenza á 12 de Mayo de 1908.=E1 actuario, Manuel Diez de Amarilla. JO—4458
ORENSE

D. Camilo González Golpe, Juez de instucsión de Orense y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado que á continuación se dice, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción, comparezca en este Juzgado de instrucción á serle notificado el auto de procesamiento dictado en su contra en causa que se le sigue por falsedades y tentativa de estafa, recibirle indagatoria y constituirse en prisión; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  pararle los perjuicios que hubiere lugar.Al propio tiempo mando á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, dependientes de mi Autoridad, y ruego á los que no lo sean, procedan á la prisión y conduc ción á la cárcel de este partido, á mi disposición, de referido procesado, sirviéndose participarlo por telégrafo la Autoridad que lo capture.Dada en Orense á 14 de Mayo de 1908.—C. González.—El actuario, José de Reyes.
Señas del procesado.

Francisco Feíz, de estatura regular, que vestía decentemente, y  se hacía pasar en esta ciudad por Sobrestante de carreteras, y se dice ser de Oviedo, no constan más datos,JO—4459OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Enrique Fernández Suá

rez, alias Yillaverde, de veintiséis años, casado, hijo de Nicolás y Dionisia, natural y vecino de esta ciudad, carpintero, con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaokta db Ma dbid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Oviedo á 13 de Mayo de 1908.=Franeisco Martínez. Por su mandado, Julián Bárcena. JO — 4331
PALENCIA

D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de Palencia y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eudoro Uhagón Molina, de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, estatura un metro 640 á 650 milímetros, pelo rojo, cara más larga que redonda, bigote rubio, poblado, nariz larga y algo aporrada, bastante marcada lo que vulgarmente se llama la nuez, viste traje de paño aplomado, siendo el pantalón más oscuro que la americana y el chaleco, sombrero flexible de color café claro, camisa de franela, corbata de nudo negro y encarnado á bandas, calza bota blanca easi nueva, manta de viaje á cuadros blancos y encarnados, y paraguas con empuñadura niquelada, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, desde la inserción en la Gaobta dk Ma dbid , comparezca ante este Juzgado á ser indagado en sumario que contra el mismo sigo por falsificación de talones.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á mi disposición y cárcel del partido al Eudoro Uhagón Molina, por estar acordada su prisión sin fianza.Dada en Palencia á 13 de Mayo de 1908.=Antonio Abella y Rodríguez.=Por su mandado, Marcial Fernández Salomón.JO—4332PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta capital en providencia de hoy, dictada en la causa que se instruye contra Miguel Ibar Ramis por delito de allanamiento de la morada de Magdalena Torres Barquí, de veintiséis años de edad, casada, con domicilio en la calle del Vidrio, de esta ciudad, por la presente cédula se cita á José Brangoli, cuyo apellido materno te ignora, vecino de Barcelona, marido de la Magdalena Torres, y en la actualidad, desde hace unos tres años, de desconocido paradero y domicilio, para que dentro del plazo de diez días, contados desde ia inserción de la misma cédula en la Gaoeta 

db Ma d b id , comparezca en este Juzgado del distrito de la Catedral, sito calle San Miguel, núm. 86, al objeto de prestar declaración y ofrecerle dicha causa, en concepto de marido de la misma ofendida Magdalena Torres; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Palma de Mallorca á 6 de Mayo de 1908.=El Escribano, Juan Bestard. JO—4333
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma (Baleares).Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Llabrés y Amengual, de veinte años de edad, hijo de Antonio y de Catalina, natural y vecino de esta ciudad, soltero, escultor, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, á contar de la publicación de la presente en la Gaceta db Madbid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado al objeto de notificarle el auto de terminación del sumario de la causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del indicado procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Palma á 12 de Mayo de 1908.=Emilio Vélez— El Secretario, Sebastián Gará. JO-4334

PAMPLONA
D. Leodegario Unceta y  Tejada, Juez de instrucción de Pamplona y su partido.Por la presente se cita y llama [á Leandro UTzurrun Goñi de veintisiete años de edad, casado, guarnicionero, natural y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 

Gaceta db Ma d b id . comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión y práctica de otras diligencias acordadas en causa que se le sigue por robo; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial que tengan conocimiento de la presente, que por cuantos medios estén á su alcance y sugiera su celo procedan á la busca, captura y detención del mencionado Leandro Ulzurrun Goñi y su conducción á la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Pamplona a 9 de Mayo de 19G8.=Leodegario Un- ceta— Marcelino Ruiz de Luna. JO—4335
POLA DE LABIANA

D. Manuel Pedregal Lueje, Juez de instrucción del partido de Labiana.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á José Pérez Fernández, de treinta y tres años de edad, casado, misero, hijo de José y Antonia, natural de San Pedro de los Arcos, partido judicial de Oviedo y vecino de La Felguera, Concejo de Langreo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á  contar desde la inserción de la presente en la 
G acb ta  db M adrid, comparezca en este Juzgado con el objeto de hacerle saber una resolución de la Audiencia provincial; bajo apercibimiento de que si no lo verifica, ni fuere habido y presentado, será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, de ser habido, en la cárcel de esta villa, á  disposición de este Juzgado.Dada en Pola de Labiana ¿ 11 de Mayo de 1908.=Manuel Pedrsgal— Por su mandado, Manuel Rodríguez. JO-433G

D. Manuel Pedregal Lueje, Juez de instrucción del partido de Labiana.Por la presente requisitoria sq c ita , llam a y em plaza, eom  com prendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley  de Snjui
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atamiento crim inal, á Manuel Pérez y Pérez, de quince años 
de edad, soltero, tajo de Ramón y A u rora, natural de G jó n  
y  vecino de Sama, com erciante, cuyo actual paradero se íg 
ñora, para que dentro del térm ino de oi«z dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta djs Ma d b id , 
comparezca en este Juzgado con e l 'objeto de notificarle un 
auto dictado por la Audiencia provincial de Oviedo; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifica, ni fuere habido y 
presentado, será declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía  juáietel procedan á Ja busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel 
de esta villa , á disposteión de este Juzgado.

Dada en Pola da Labiana á 13 de Mayo de 1908.~Manuel 
Pedregal.—Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—4337
POLA m  SI-ERO

D. Marino Medina y Fernández, Juez de Instrucción de Pola 
de Siero y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia 
m iento crim inal, é ignorarse su actual paradero, se cna , 
llam a y emplaza al procesado en cau>-a por el delito de hispa 
ro de arma de fuego y lesiones, seguid»-en este Juzgado, C e
lestino García García, de veintidós años de «dad, h jo  de V i 
cente y  de Anastasia, soltero, natural y vecino^ de La Carre
ra, de este partido, labrador y con instrucción, para que 
dentro de los diez días siguientes á la publicación de la pro 
sente en 3a Gaceta db Madrid  comparezca-aote este Juagado 
para ser constituido en prisión sin fianza, decretada por la 
Audiencia provincial de Oviedo méritos de d icha causa; 
apere* te éudole que de no comparecer será declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles com o militaras y agentes He Ja policía ju d icia l, 
procedan á la busca y captura d*¿ referido procesado, ponida* 
dolé, caso de ser habido, en la prisión de esta villa-, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Pola de Siero ¿ 9  de Mayo d? 1908. - -Marino Vi-dD 
na.=M arcial A . Calienes. JO -  4338

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázqutz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por vi rtud del presente ru«gó y encargo ¿ toda clase de 

A u torid ades tatito civiles com o militares é individuos de 3a 
policía  jud icia l, procedan á la busca y rescate da la burra 
cura reseña después se expresará, propia de D. Manuel Beni
to Pinol, hurtad» la noebe de; 8 ai 9 de Marzo últim o en te 
rrenos de la finca llamada. Reinilla, del térm ino mu niel pal 
de Gu&d&lcáz&r, y  caso de ser habida sea puesta á disposi 
ción  de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo 
tengo acordado.en el sumario que con tal m otivo instruyo 
bajo en el núm. 55 del corriente ano.

Dado en Podadas ¿ 8 de Mayo de 1908 .=Alfonso Palma. =  
El Escribano, F éJ x  Nogués.

Señas de la caballería.
Una burra de seis años de eaad, de un metro 12 centím e

tros de alzada, herrada en la nalga derecha con M. B. T. y G. 
y  n. d., y en la izquierda el de la Compañía El Fénix A grí
cola. ______________ JO—4339

D. Alfonso Palma B ’ázqutz, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por v irtud del presente ruego y encargo á toda clase da 
Autoridades, tanto civiles com o militares é individuos de la 
policía  judicia l, procedan á la busca y rescate del fardo y te< 
jidos que después se expresarán, con peso de 40 kilos, que 
desapareció del muelle ele la estación férrea de Palma del 
R ío, segur» se cree, el día 24 de Marzo últim o, propio de Don 
A ntonio Guz »án y  Guzaaán, y c a s o  de ser habidos serán 
puestos á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a ad qu i
sición; pues así lo tengo abordado en el sum ario que me hallo 
instruyendo con tal m otivo bajo el núm . 35 dei corrien 
te año.

Dado en Posadas á 15 de Mayo.de 1908.=A lfonso Palma.— 
El Escribano, Félix  Nogués.

Señas del fardo y de los Pjidos.
Un saco, con las iniciales m  encarnado A . G .—Un trozo 

de estambre de 10 metros.— Dos trozos lanilla de 12 metros 
60 centím etros, entre los dos.— Otro ídem de 12 metros 90 
centím etros.— Or.ro ídem de 10 m etros.—Un trozo jerga de 
10 m etros.—Otro ídem de 9 metros — Otro ídem de 11 metros 
30 centím etros.— Otro ídem de 9 metros 70 centím etros, y 
otro  ídem de 10 metros. JO— 4460

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción  del partido 

de Pozobianco.
Por la presente» ruego á todas las Autoridades civiles y mi 

litares, y encargo á los agentes de la policía judicial, que prac
tiquen activas diligencias para la busca de seis pañuelos 
mantones de marino negro: tres mantones da laca taochados 
en negro; dos ídem afelpados, negros; diez y ocho cabos de 
m&llorea, cuya medida no se pueda precisar, pero se calcula 
en 250 metros; ocho cabos más ae m&íjor:s&, de otra calidad 
más ordinaria, con 100 metros de m ódica aproximadamente; 
nueve cabos indiana de varios coi».res, con 300 metros: a p ro 
ximadamente; veinticuatro pañuelos mantones nrgros de 
merino de algodón; diez ? seis safios de cretona, da d iferen
tes colores, con unos 190 metros; un cabo ja so  lana, ¿oble 
ancho, co lor  azul, de unos 5 metros, y una pieza, com*nzad-% 
de cutí asarg&do. de unos 25 m etros, que fueron robados la 
noche del 27 al 28 del pasado Abril en la casa com ercio ríe 
la vecina de Pedroche Ana Marta López Castro, sita en calle 
Cerro, núm. 1, y en el caso de s?ir habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se 
eneaentren, si no acreditan su legítim a adquisición; pues así 
lo  he acordado en el sumario qu8 instruyo c'm  tal m otivo.

Dada en Pozoblanco á 12 de M&yo de" 19G8.=Alfonso G ó- 
m e z .= E l Escribano, Julio Pelieter. JO—4461 j

PUENTE CALDELAS j
D. Fernando Baeza y Saravia, Juez de prim era instancia de j 

la villa y partido de Puente Gal délas, en funciones de in s- ¡ 
truceión . I

Por la presenta .requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada po^ la Audiencia provincial de Pontevedra con fe -  ¡ 
cha 18 de Mayo últim o en causa que allí pende procedente de ¡ 
este Juzgado y por el delito de estafa, se llama y busca al ¡ 
procesado V íctor Novoa Rial, de cuarenta años de edad, ca- c 
sado, curial, hijo de José y Juana, natural y vecino de dicha I 
capital de Pontevedra, y ausente en la actualidad en ignora* i 
do"paradero, cuyas señas personales se expresan á continua- \ 
ción , para que dentro del plazo de diez días, á contar desde \ 
la  inserción de esta requisitoria en la G aceta  d e  M adrid, se :: 
presante anta dicha Audiencia provincial al objeto para que ’ 
es llamado en la indicada cama; bajo apercibim iento de que I 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perju icio á ? 
que hubiere lugar con arreglo á.d trecho. i

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorid* 
des civites y militares y agentes de la policía judicial qu<
por los medios que-les sugiera su celo ordenen la captura d< 
dicho procesadu-y lo conduxc&n.-a la cárcel de Pontevedra, i 
disposición de te citad* Audiencia, toda vez no füé habido & 
querer-ejecutarse la o filen de su detención.

Dada en i* vida de 'Pítente Cadetes á l . °  de Junio de 1908 
Fernando Sarav a.— D¿ crten de 8 . S., Salustiam
Porte i a M artínez..............

Señas d i grocútid j Víctor Novoa Riah  
Estatura regular, tí»r» ida®, color bueno, pelo, cejas i 

barba negros., oj*.-s castaños escu-ot?, nariz regular, visto tra 
je  oscuro de .lana á cuadro*, o&miaola y cor-bata blancas^ 
calza botinas de color, i.si bigote y barba afeitada.

JO—5100
PUENTE DEL ARZOBISPO 

D. Modesto Poladura y ¿yuso, Juez de instrucción de «est» 
partido.

Por la presente se cita, )ta na a y emplaza al *>uter ó auto re 
del robo de do* mutas v e te-nos que se reseñarán, verificad' 
en 3a noche del 8 «1 9 d*l w.tual en el pu«b;o de Cabezuela & 
vecino de dicho pueblo Mariano rtío Corregidor, para qu» 
en el tériüin * de diez dóv>, contado* desde la inserción de h 
presente en la Gaceta dr'Madrid y Boletín oficial de esta pro 
viñeta de Toledo, com pás7C;*n en esto Juzgado á responde 
de ios cargos qu* tas reaultaa en la causa que-se instruye coi 
el bú ai. 66 por d \ cho hrolio.

Al prt>p o tiempo ruego a tedss tas Autoridades, y orden» 
á los >-gentes de la polkrUj udictaí, p.*oced»n á la busca y cap 
tur*. éA dichos autores y nss&ie los •fiemovtantes y efec 
tos, poniendo unos y owc*- á disposición de e.«ta Juzgado 

de W  habidov, cou las pcrsoBas «n cuto poder se en 
cuenteen tas cabaikiríss y efectos, si no justifican su legíti 
mR alqiíisiolón.

Df/m eri Puente del Árvobtapo á 13 ie Mau) de 1908.—MO 
dfií-io Pobladara.” -:E; Escribano, Benigno Loarte.

Sen .-i) de ¿as a-, baile*ías.
Una nruta ds-veintiaot* años, pedo rojo, alzada 7 cuartas 

tuerta de'- ojo derecho.
Otra muta, pelo e«stí*.ño oscuro, de 8 cuartas y media, 

diez y t&iü s.ñoí;, am.boa herradas.
Efectos*

Una ftlbarda, una ?*inch&, dos aparejos <ta sae-o  ̂ y eostele? 
dos c&bfcz&daa con cadenas y nimUe-s,% todo -en n^o.

JO—4340
R ía ÑO

D. Carlos Aequaroni Fernández, Juez de inistrucción de 
partido de Rtavio.

Por la presente requisitoria, y como «omro’ -endi lo en e 
párrafo 1.° del art. 835 da la lev d-e Eniuietami^nto criminal 
se cita y emplaza á los procesados Ju^rduíano García García 
hijo (ie Aíiíooio v Pascuah?., de diez y ocho años, natural d< 
Quintana -de la Peñ«, v Luis Arias Suár^z, hijo de Francta 
co y Gabriela, de diez 3̂ stat* am s, natural de Bisctango 
ambos solterí.s. jornaleros y vecinos de Sabero, para qu< 
dentro del término de diez días, desie 1» inserción de ]a pre
sente 6tí los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juz 
gado con el fin de constituirse- m  'prisión provisiona>, et 
virtud de 3o acordado por la Audiencia fie León en caus* 
que contra los mtamos se sigue, por daños*; apercibidos qut 
de no verificarlo serán declarados rebeláis y les parará e 
-cons’guíente perjuicio.

Dada ea Riaño á 12 de Mayo de 1908.—Carlos Aequaroni 
El Secretario habilitado, Pedro Gutiérrez. JO—4341

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de S& 

lamnnea y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emptaza á L 

procesada Ir»es López Bello, alias La Gorcta, be treinta y ux 
años de edad, hija de Manuel y da Francisca, de estado sol 
tera, natural de Zaragoza J  vecina qu* faé de  esta capital 
cuyo actual paradero so ignora, para que dentro del términi 
de diez día* comparezca ente la sala de audiencia ae est< 
Juzgado á fines de justicia sn la causa que contra )a rota-ms 
se siguió por el delito de desacato; apercibiéndola que de n< 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lug^r en derecho 

Asimismo encargo á todas tas Autoridades civiles y mili 
tares, Guardia civil y demá8 agentes de la policía -judíela' 
procedan á la busca, captura y conducción á este J uzgado d< 
la referida Inés López Bello; pues así lo tengo acordado ei 
cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial di 
esta ciudad, procedente de la causa antes referid».

Salamanca 15 de M&yo de 1908.=Eugenio Carrera.=rDe si 
orden, Domingo Do reste. JO—4343

SAN ROQUE
D. Jesús González Gres, Juez de instrucción de esta ciudac 

y su partido.
Por virtud del presente edicto ordeno á todos los «gentes

de la policía judicial y Guardia civil procedan á la busca 3 
ocupación de una jumenta, palo castaño, de siete años, alza
da regular, raza española, hierro DF nalga izquierda, y e] 
deí Féu-x cu la cadera derecha, hurtada, en la tarde del 25 d< 
Mr.rzo último en tas inmediaciones del cortijo de la Abejera, 
término de Jimena, á Manuel Herrera Pérez, deteniendo au
tores ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
tagítífflu ^dqutaieién; mvs así lo tengo acordado en el suma
rie* que taje ta núm. 84 dd. año actual instruyo por hurto.

San Roque 11 do Mayo de 1908.=Ei Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—4345

En virtud cíe providencia dictad®, hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 81 del año 1908 por el delito de lesio
nes, se cita á Federico López Marín, vecino que fué do La 
Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término do diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto ©I presenta en la G a c e ta  d e M adeid  y 
Boletín oficia},, comparezca &nte la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de ser reconocido por el Forense; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que 
hubiere lugar.

San Roque 11 de Mayo de 1908. =E1 Escribano, Licenctado 
Enrique Cruz. JO—4346

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por virtud del presente edicto ordeno ¿ todos les agentes 
da k  policía judicial y Guardia civil procedan á 1» busca y 
ocupación de una jumenta de tres años, de un metro 23 cen* 
tímetros de alzada, pelo rucio claro, raza española, y herra
da en el brazuelo izquierdo con marca El Fénix Agrícola, 
ía cu&l fué hurtada á Antonio Benitez Viüalta del sitio de-
nominado Torrecilla, término de Castellar, en la noche del
22 de Marzo último, deteniendo á las personas en cuyo poder 
30 encuentre, s in o  acrediten su legítima adquisición; núes 
isi lo teogo acordado en la causa que bajo el núm. 106 del 
ie! año actual instruyo por hurto.

San Roque 11 da M*yo de 1908.= J qsús González.=E1 Es- 
sribano, Licenciado Enrique Cruz, JO—4317

D. Je*ús González Gros, Juez de instrucción  de la ciudad
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al proce
sado conocido por el Chirri, vecino que fué de La Línea, y 
cu>o actual dom icilio ó paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c h ta  d e M adbid y Boletín 
atletas de )a provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con obj**o de recib irle declaración indagatoria en 
el sumario que bajo el núm . 64 del año 1908 se sigue contra 
el mismo por delito de lesiones; bajo apercibim iento qu eda  
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio  
á-que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la  
busca, captura y conducción  á la cárcel de este partido, y  á 
mí disposición, del referido procesado.

San Roque 11 de Mayo de 1908 1=  Jesús González.— El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 4348

D. Jíííús González Gros, Juez interino de instrucción  de 
la ciuoad d« Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al pro
cesado Antonio Godino Luqua, de veintisiete años de edad, 
hij » de Salvador y de Francisca, natural de Castellar, p a r- 
tioo  judicia l de 3 m  Roque, provincia de Cádiz, de estada 
.soltaro, da profesión carbonero, sin instrucción y vecino 
que fué de La Linea, v cuyo actual dom icilio  ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
«í s'guirnte ») en que aparez-** inserta la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  v Boletín oficial de esta provincia, com pa- 
r©*¿e?i en la sata audiencia ds mte  Juzgado con  objeto de h a 
certe cierto emplazamiento en el sumario que bajo el núm e
ro 422 drí riño 1907 m  sigue contra el mismo por delito de 
hurto; bajo aper-ernmiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l pro ¿do tiempo rue&o y encargo ¿tod a s las Autoridades, 
y ordeno á 1 os agentes de la policía ju d icia l, procedan á la  
bu'sís», captura y conducción  á la cárcel de este partido, y  á 
mi disposición, del referido procesado.

fikn Roque 12 dr M*yo de 1908.=Jesús G onzá lez.=E l Es
cribano, Licenciado Enrique Gruz. JO — 4349

D. Jesús Gonzslez Gros, Jaez de instrucción  de la ciudad
de San Roque v su partido.

Por U pr^s^nne ••*-qui>itoria cito, llam o y emplazo al p ro - 
e*s*do Bartolomé N\v*.rro Martín, de veintidós años de edad, 
tajo de José y o<r. M^ría, natural d© Estepona, partido ju d i-  
«i&í de idem, provincia de Malaga, ds estado soltero, de p ro - 
fe^ióti carpintero y vecino que fué de La Línea, y cuyo ac
tual dtunicil o ó paradero se ignora, para que en el térm ino 
de diaz días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta Ja presente en la G a c e ta  d e M adbid  y Boletín oficial 
de «Nta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Jüzgk 'o  cois objeto de hacerle cierta notificación  en m an- 
damivuto del feumario que b*jo el núm . 372 del año 1906 se 
si&u* contrA **1 m»smo por de ito de disparo; bajo apercib i
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubier© lugar.

a ! propio tiempo rue¿¿o y encargo á todas las Autoridades, 
y ortano á tas agentas de ta policía ju d icia l, procedan á la 
busca, captura * conducción  * la cárcel de este partido, y á 
m i oisao&i ióu. del referido procesado. .

S?n Roque 12 de Mayo de 1908.=Jesús G onzález.=E i Es** 
olíban o, Licenciado Enrique Cruz. JO — 4350

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de la ciudad
de S$n Roque y su partido»

Por i»  presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al p ro 
cesado Antonio Caro García, de trece años de edad, h ijo  de 
Juan y fie M‘.«ría..-3aaí.u»-al del Puerto de Santa María, partido 
judicia l-de ídem, .provincia de Cádiz, de estado soltero y v e - 
ciño que fué de te Línea, y cuyo actual dom icilio  ó paradera 
s« teí.o^a, para que en el-térm ino de diez días, contados des
de id siguiente ai en que aparezca inserta la presente en la  
G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca *n 1.x sata audiencia'de este Juzgado con objeto de h a -  
c«rl« cierta notificación ®n mandamiento dol sumario que 
bajo «i núm. 424 doi año 1905 ae signó contra el m ism o por 
delito da.lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
será declarado r«.bólJe y le parará el p e iju ic io  á que hubiero 
lugar.

A l propio tiem po ruego y eneargo á todas las A u torida
des, y ordeno á los agentes dé la policía  ju d ic ia l, procedan á 
la busca, cnptura y  conducción á la cárcel d« este partido, y  
á mi dksposinóíi, ckl ref~rido procesado.

San Roque 12 de M*yo de 1908.=JesúS González.rzEl Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—4351

En v irtud  de providencia dictada hoy ante m í por e l señor 
Juez de instrucción de) partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 121 del año 1908 por el delito de lesiones 
que sufre A ntonio Martes Lo rea, cuyo hecho ocurrió  en La 
Línea, se cita á dos desconocidos que la noche del 31 pasa
do acompañaron ¿ d ic h o  lesionado-en ’ e l-ca fé  do Cristóbal 
Barreno, ©n la indicada villa-, cuyo actual dom icilio  ó para
dero se ignora, nara que emel térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en qu« aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia , 
Cf>mp»r«zc& ante -la ^udieaeia de e^te Juzgado con objeto 
de recibirles declaración: bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo te parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 13 de Mayo de -1908.=E 1 actuario, por m i com 
pañero Sr. Bugella, L icenciado Enrique Cruz. JO—4352

En virtud de providencia dictada hoy ante m í por el se
ñor Juez de in strucción  del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núin. 121 del año 1908 por el delito de lesio
nes que sufre Antonio Martín Lorca, cuyo hecho ocurrió en 
La Línea, se otea á d icho lesionado, que es natural de Mála
ga. de cuarenta y siete años, soltero, jornalero, y  vecino que 
fue de dicha v iiiav con dom icilio  en el Gachón, casa do Ma
ría Antonia, cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para 
que «?n el térm ino de diez di as, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presénte en la G ach ta  de M a d rid  
y Bohtirs oficial de esta -provincia, comparezcan ante la sala 
audiencia de-este Juzgado con objeto de ser reconocido por 
los Médicos forenses, y bajo apercibim iento que de no verift- 
cario le parará el perjuicio ¿  que hubiere.lugar.

San Roque. 13 de Mayo da 1908.=EL actuario, por m i com 
pañero Sr. Bugslla, Licenciado Enrique Cruz. JO—4353

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por 1» presenta requisitoria cito, llam o y  emplazo al p roce
sado Juan Marales G arete, altes Patarra, de veinticinco 
años de-edad, h ijo  da A nton io y  de Francisca, natural de 
Málaga, partido judicia l de'ídem , provincia  de ídem, de está
te soitero, de profesión jornalero, sin instrucción  y  vecino 
£ue faé ae La Linea, sin dom icilio  fijo, y  cuyo actual parade
ro s« ignora, para que en el térm ino d© diez días, contados 
lesde oi siguiente el en que aparezca inserta la presenteaa
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G a c e t a  d e  M ad r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cá - i 
«liz, comparezca en la sala audiencia, de este Juzgado con ob 
je to  de notificarle el au to  dictado y recibirle indagatoria en 
é l  sumario que bajo el núm . 147 del año 1908 se sigue contra 
é l mismo por delito de hurto ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo  será declarado rebelde y ie parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Ai propio tiem po ruego y encargo á toda* las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l  procedan á Ja 
busca, cap tu ra y conducción á la cárcel üe este partido, y á 
m i disposición, del referido procesado.

San Roque 14 de Mayo de 1908.= Jesús González G ro s .= E l 
Escribano, por m i compañero S r. Bugalla, Licenciado Enri
q u e  Cruz. JO—4464

En v irtu d  de providencia dictada hoy aníe mí por el señor 
Juez de in strucción  del partido en el sum ario que se in s 
t r u y e  bajo el núm . 200 del año 1906 por el delito d-¡ h u rto , 
se cita  á Rafael A rjona M artín y  Antonio Bandera Saiazar, 
vecinos que fueron de Málaga, cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto  el presente en 
l a  G a c e t a  b e  M a d b id  y  Boletín oficial, comparezcan ante la 
isala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles de - 
claración; bajo apercibim iento que de no verificarlo les p a 
ra rá  el perjuicio 4 que hubiere lugar.

San Roque 15 da Mayo de 19Q8.=Ei Escribano, Licenciado 
E nrique Cruz. JO—4465

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de la ciudad 
de San Roque y su partido.

P or la  presente requ isito ria  eilo, llam o y  emplazo al p ro 
cesado Manuel Vera, cuyas circunstancias se ignoran, v<jcL 
no que fué de La Línea, y  cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el térm ino fie diez dias, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa- 
resca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de rec i
b irle  declaración indagatoria en el sum ario que "bajo el n ú 
m ero 55 del año 1908 se sigue contra el mismo por delito de 
lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía ju Jic ia l, procedan á la 
busca, cap ta ra  y conducción á la cárcel de este partido , y á 
m i disposición, del referido procesado.

San Roque 15 de Mayo da 1908.=Jesús González.=El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO —4-í6o

SAN SEBASTIAN
D. Pedro B ustinduy y Bolinaga, Juez m unicipal suplente, 

en  funciones del Juez de instrucción de esta ciudad y su 
p artido .

P or el presente edicto se c ita  al au to r ó autores del robo 
realizado en la tarde del día 26 de A bril ú ltim o en el piso se
gundo izquierda de la  casa núm . 20 de la calle de San Barto
lom é, de esta ciudad, así como á las personas que puedan dar 
razón de los mismos ó del hecho sum arial, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la inserción del pre 
-sente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Ju z 
gado al objeto de prestar declaración en causa que se in s tru 
ye en ©1 mismo sobre robo, señalada con el núm . 98 del co
m e n te  año; bajo apercibim iento de que si no com pareciere 
le  para rá  el perjuicio que ea derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 11 de Mayo de 1908.=PedroR as- 
t in d u y .= P o r  su mandado, Licenciado José María do P&ter- 
n in a . JO—4354

D. Carlos U ñ a rte  y L aseuraín , Juez m unicipal, en funeio 
mes del Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita al autor ó autores del robo 
realizado en la noche del día 1.° del mes ac tua l en e l restan  
r a n t  titu lado  A B C ,  sito en la p lan ta baja de la casa le tra  
L  de la  plaza de Caso, de esta ciudad, así como á «as perso
n as  que puedan dar razón de los mismos ó del hecho sum a
ria l, para que dentro del térm ino de diez días, contados des
de la  inserción del presente en los periódicos oficiales, com 
parezca ante este Juzgado al objeto de presta r declaración en 
causa que se instruye en el mismo sobre robo, señalada con 
«1 núm . 107 del corriente ano; bajo apercibí miento de que si 
no  com pareciere le p ara rá  el perjuicio que en derecho hu b ie
re  lugar.

Dado en San Sebastián á 13 de Mayo de 1908.=C años Uriar- 
ie « = P o r su mandado, Licenciado José María de Paternina.

 ___________ JO—4355

D. Carlos U ñ arte  Lascuraíu , Juez m unicipal, en funciones 
del Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro 
cesado Hipólito Múzquiz Manrique, de tre in ta  y tres años de 
edad, hijo de Claudio y Ju liana, soltero, mecánico, n a tu ra l 
de C alahorra (Logroño), vecino que fué de esta ciudad, 
y  cuyo actual paradero se igno ra , para que dentro del 
té rm ino  de diez días, contados desde la inserción de la pre
senta en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado al objeto de p rac ticar ciertas diligencias en causa que 
ae le sigue sobre amenazas; bajo apercibim iento de que si no 
lo  hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.

A la  vez se ruega ¿ todas las Autoridades, y encarga ¿ los 
agentes de la  policía jud ic ia l, la busca y cap tu ra  de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la  cárcel del 
p artido , á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 14 de Mayo de 1908.=Carlos 
U ria r te .= P o r  su mandado, Licenciado Pedro Bueneche*.

JO —4467

D . Carlos U ñ a rte  y Lascuraím  Juez m unicipal, en funcio
nes del Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.

P or la  presente requ is ito ria  se cita, llam a y emplaza á la  
procesada Josefa Haces T illa r , de sessnta años de edad, h ija  
de Francisco y María, viuda, quicallera, n a tu ra l del Concejo 
de Llames, y cuyo ac tua l paradero se ignora, para que dentro  
del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la 
presen te en los periódicos oficiales, comparezca ante esta 
Juzgado al objeto de p rac tica r ciertas diligencias en causa 
que se la  sigue, sobre estafa; bajo apercibim iento de que si 
no  lo hicáere será declarada rebelde, parándola los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.

A  la vez se ruega ¿ todas las A utoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la  busca y captura- de dicha 
procesada, poniéndola, caso de ser habida, en la  cárcel del 
partido , á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 14 de Mayo de 1908,=Carlos U riar- 
te .= P o r  su  mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

_ _ _ _ _  JO —4468
D, Carlos U ñ a rte  y L ascuraín , Juez m unicipal, en funcio

nes del Juezrde instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pro

cesado Em iliano F errín  Bastida, de diez y siete años dé edad, 
hijo de Obdulio y Bonifacia, soltero, empleado, natu ra l de

Tordesillas (Valladolid), vecino que fué de esta ciudad y cuyo 
actual p&rauero se ígnor*, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados aesde la  inserción de 1* presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto 
de p rac ticar ciertas diligencias en causa que se le ñgue so 
bre hurto ; bajo apercibim iento de que i i uo lo hiciere será 
declarado reb*;de, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las A utoridades, y encarga á los 
agentes do la policía judicial, la busca y cap tura de dicho pro
cesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárdei del par
tido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 16 ae Mayo de 1908.=C*rlos U ñar- 
te .= P o r  su mandado, Pedro Buenechea. JO —4470

D. Carlos U ñ arte  y  Lascuraín , Juez m unicipal, en funcio 
nes del Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam& y emplaza al 
procesado Gregorio Amatñ&ín García, de veintidós años de 
edad, hijo de Iiig in io  y Jacin ta, soltero, n a tu ra l de Mendi- 
gorría , partido üe Taf&lla (Navarra), ebanista, con inst-uc 
ción, sin antecedentes penales, vecino que fué de esta c iu 
dad, y cuyo actual paradero m  ignora, para que dentro dei 
térm m o de diez días, contados desde la  inserción de la p re
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado al objeto de p rac tica r ciertas diligencies en causa que 
se le sigue sobre resistencia; bajo apercibim iento de que si 
no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policía judicial, la  busca y cap tu ra  de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

D&da en San Sebastián á 16 de Ma^o de 1908.=C arlos 
U ria r te .= P o r  su mandado, Licenciado Pedro Buenechea,

JO—4471
SANTANDER—ESTE

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  
del Este de la  ciudad de Santander.

En v ir tu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre lesionen contra Pascado Hernández Lo
renzo, de cuarenta y un años, hijo de Romualdo y Micaela, ca
sado, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de 
diez dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
practica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si 
deja de verificarlo sera declarado rebelde y lo parará el p e r
ju icio  á qu8 haya lugar con arreglo á derecho.

Ai propio tiempo, en nombre ae S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante esta Juzgado del referido proce 
sudo, que es na tu ra l de Matapozuelos, partido ju d ic ia l de Ol
medo, provincia de Vall&doJiá, vecino del A stillero.

Dada en Santander á 12 de Mayo de lS08.=José Mosquera 
M ontes.=Por su  mandado, Jenaro Pérez. JO—4356

BOLSONA
D. Luis María de Mena y M artín, Abogado del I lu stre  Co

legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez ds instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se eita  y llam a á un  sujeto de unos 
veinticinco anos de edad, que dice llam arse Pedro y ser n a 
tu ra l de Rmdoms (Tarragona), que usa barba negra cerrada, 
muy m araño, enjuto  de carnes, de esta tu ra  regular y muy 
derecho, que prestó sus servicios en la casa Batlle, deí pue
blo de Saíient, térm ino m unicipal de Pin el 1, desde 1.® de 
Noviembre del año próximo pasado h asta  10 de A bril ú lti
mo, cuyo dueño es D. Francisco Castellana Corominag, para 
que en el térm ino de octavo día comparezca ante este Juzga* 
do á ser oído en el sum ario que instruyo  por robo á dicho 
señor, y cuyo hecho tuvo  lu g a r el día 12 dei citado A bril.

A la v«z encargo á todas las A utoridades é individuos de 
la  policía judicial procedan á la detención y conducción á 
esta cárcel de ios sujetos en cuyo poder ae encuentren los ob
jetos que á continuación se d irán , siem pre que no justifica
sen su legítim a procedencia, y á cuya ocupación se procede
rá igualm ente.

Dado ©n Solsona á 12 de Mayo de 1908.=Lufs M aría de 
M esa.=El actuario  accidental, Candido Y iladrid.

Objetos robados,
Cuatro monedas de oro de á 80 pesetas una; dos ídem ídem 

de á 40; tres  de á 25; dos de á 10 y una de p lata de 5 pesetas; 
unas arracadas ó pendientes de oro, un alfiler, tres sortijas y 
dos cadenillas del mismo metal; u n  relicario de plata; cuatro  
pañuelos de seda, uno azul y ne¡gro, otro de fondo rojo y ce
nefa negra de un palmo de ancho, otro color de rosa con flo
res to lo él, y otro rojo con flores verdes; cinco longaniza*, y 
unas escritu ras del Cal ó Casa Canet. JO—4472

TAFALLA
D. F lorentino  Sacristán  y Pascual, Juez do instrucción  de 

Tafalla y su partido.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Jesús G arcía Jim é

nez, rem atan te de la Alcabala y vecino de L arraga, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de d h z  días, á 
con tar desde el siguiente á la  inserción de esta requisito ria  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca á responder de los cargos que le resu ltan  en la 
eausa que se le sigue por disparo y lesiones á un qu inqu ille
ro de F itero; apercibiéndole que de no com parecer se ie de- 
ciará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía ju d ic ia l la  busca, cap tura y conducción en su caso 
á las cárceles de este partido de referido sujeto.

Dada ea Tafalla á 11 de Mayo de 1908.=Florentino S acñ s -  
tá n .= D e  su orden, Francisco Javier E rrea. JO—4360 

TALAYERA DE LA REINA
Rl'SSr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido , en 

providencia de esta fecha, dictada en el sum ario que se in s 
truye por hu rto  contra Vicente B !anco y Rodríguez, ha acor • 
dado se cite á Juana Cambronera Perez, cuyo dom icilio ac
tu a l paradero se ignora, para que cu el térm ino de diez días 
com parezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de 
rec ib irla  declaración en diebosum ario; apercibida quede no 
verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , cum pliendo 
lo m andado, expido la  presente, con el V isto Bueno d*i s e 
ño r Juez en Tal&vera de la Reina á 13 de Mayo de 1908.= 
V.° B .°= « l Juez de instrucción, A rbo lry* .= José  María Mira.

JO—4361

D. José L uis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción^ de 
esta ciudad y su partido.

P or la  presente se cita, llam a y emplaza al procesado V i
cente Blanco Rodríguez, soltero, de veintiocho años, de ofi
cio cestero, hilo de Anscleto y F rancisca, na tu ra l de esta 
ciudad y am bulante, cuyo paradero se ignora, para que en el

term ino de diez días comparezca en la  sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de am pliarle su indagatoria  en la causa 
que se le sigue por h u rto  de un jum ento; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu g a r y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to rida
des, asi civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de po
licía jud ic ia l, procedan á la busca y captura de expresado in<r 
dividuo, y en el carao de ser habido lo pongan á mi d is p o s i
ción en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Tal&vera de la Reina á 13 de Mayo de 1908.=José 
L. A rbo leya .= E l Escribano, José María Mira. JO—4362 

UGÍJAR
.D. Luis de la Torre y Leiva, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del a rt. 385 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita  llam a y emplaza al procesado en causa que instruyo 
por el delito de robo y bajo el núm . 3 de 1907, Manuel Seguí 
Aguilera, casado, de cincuenta y cinco años de edad, n a tu 
ral y vecino de Berja, provincia de Almería, de oficio carpin
tero é hijo de Francisco y de Matean», con instrucción, alto, 
delgado y con barba entrecana, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente ai de la publicación ÚL 

|  tim a de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
ser emplazado por haberse term inado dicho sumario, toda 
vez que al ir  a practicarse dicha diligencia no ha sido h a lla 
do; bajo apercibim iento de que si deja de comoar^cer será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu
ra de dicho procesado, cuya prisión está acordada, y lo re 
m itan  á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en U gíjar á 29 de Mayo de 1908.=Lais de la T o rre .=  
Ehfcctuaño, Francis co Sánchez. JO—5258

UTRERA
D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se eit», llam a y emplaza al procesado Juan 

Andrés Vera Gordillo, n a tu ra l de Lebrija, vecino de Los P a
lacios, de tre in ta  y seis á tre in ta  y ocho años de edad, de es
tado casado, de buena esta tu ra  y de color moreno, para que 
en el térm ino de diez días, condados desde la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito calle 
Santa Brígida, núm . 11, á responderá los cargos que le re 
su ltan  en el sum ario que contra el mismo se ñgue por h u rto  
de dos cerdos á Antonio González Romero; apercibiéndole de 
que si no comparece le pxrará el perjuicio á que ha*a lugar 
y será declarado rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la  busca y captura 
de referido procesado, y de ser habido se le traslade á la  cár
cel de este partido, á mi disposición, por tener o así acorda
do en auto de este día decretando el procesamiento y prisión 
del Juan  Andrés Vera Gordillo.

Dada en U trera á 14 de Mayo de 1908.rrAnac1eto M artínez. 
Ei Secretario , por m i compañero Sr. P arra . Felipe Rojas.

J O - 4473
VALENCIA—MERCADO

D. Juan B autista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 
d istrito  del Mercado de Valencia.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ju a 
na García Pérez, de cincuenta y cinco años de edad, de es
tado viuda, vecina de esta ciudad, dom iciliada en la calle 
de Cirilo Amorós, núm . 16 bajo, de oficio portera, á fin de 
que se presents en este Juzgado dentro del térm ino de quin
ce días para responder de I03 cargos que la resultan en la  
causa que se instruye contra la misma sobre sustracción; 
bajo apercibim iento que de no com parecer será declarada re 
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

A la  vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan ¿ la  
busca y cap tu ra  de dicha sujeta, conduciéndol», con lss se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital, á d isposi
ción de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 12 de Mayo de 1908 .=Juan B autista  
R ipo ll.^F rancisco  Pomares. JO—4366

D. Juan  B autista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 
d istrito  del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, Pam a y emplaza á R a
món Bernabeu Giner, de veinticinco años, de estado soltero, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en 1» calle de Valencia, 
núm ero 7, segundo, de oficio jornalero, á fin de que se p re 
sente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo ¿perci- 
oimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

A la  vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, ¿ las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fu«se habido.

Dada en Valencia á 13 de Mayo de 1908.=Juan B autista 
R ipo il.= F rsncisco  Pomares. JO—4367

VALENCIA—SAN VICENTE
D. A gustín  Llopis y Candela, Juez de instrucción del d is

tr ito  de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la  

procesada Rosenda Vargas Fernández, de tre in ta  y siete años, 
de estado soltera, natura l de Cartagena, hija de Jo é y de 
María, vecina de Valencia, domili&d& en la  calle de San C le
mente, núm . 18, bajo, de oficio vendedora. á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del té mino de quince días 
para responder de los cargos que la resu ltan  en la  causa que 
se iostruye contra la misma sobre estafa; bajo apercib im ien
to que de no comparecer será declarada rebelde y la parará  
ei perjuicio que haya lugsr,

A  la vez encargo á tudas Jas A utoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 11 de Mayo de 1908 = A gustín Llopis.=z 
F1 Oficial habilitado, Juan Pérez. JO—4368

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Aurelio Octavio Sanchez-Cortés Aiv»rez, Juez de ins

trucción  d*' esta v i l l a  v su partido.
Por la  presen ae requ isito ria , y <■orno com prendido en los 

núm eros l . ° v 3 0 del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim ioal, se llam a y busca a Ju lián  Parroso Ar*oz. conoci
do por Elias, hijo de Vicente y Dominica, dé veiatidós *ños, 
soltero, dependió a t* de com ercio, n a tu ra l y vecino do B&rco 
de A vila, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde .a inserción de la presen-
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te en el último de los periódicos oficiales en que ha de tener lugar aquélla, comparezca en la sala audiencia de este Juz gado ó en Ja prisión preventiva del partido para oír una no» t flcación, en virtud de la causa que contra el mismo se s i gue por el delito de desacato é insultos á la Autoridad; bajo apercibimiento de que si dentro del expresado término no comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el paradero de dicho sujeto precedan á la prisión del mismo, conduciéndolo, con las seguridades convenientes, á la cá**c«l de este partido y á̂  disposición de este Juzgado, mediante haber sido decretado aquélla en citada CdÛ a.Dada en Valencia de Alcántara á 13 de Mayo de 1908.== A. Octavio Sánchez Cortés.=Por mandado de 8. S., Bernabé López. JG—4310

D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de instrucción de tsta vil a y tu partido.Por el presente edicto hago saber que en el Juzgado de mi cargo y por Ja Escribanía del que refrenda S8 instruye sumario por hurto de Jos semovientes que á continuación se detallan, en el cual he acordado que por las Autoridades y agentes de policía judicial se proceda á la busca y ocupación de dichrs semovientes, poniéadolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adquisición.Dato en Valencia de Alcántara á 15 de Mayo de 1908.=  A. Octavio SancheZ‘Cortés.=Por mandado de S. S., Bernabé López. Señas de los semovientes.Un burro pelo pardo, más biea rucio, cerrado, alzada regular, herrado de Jas cuatro extremidades; y una burra pelo castaño escuro, herrada délas manos, cerrada, y también de regular estatura. JO—4474VALMASEDA
D. Fernando Badía y Gandarias, Juez de instrucción del partido judicial de V&lmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm. 3 0 del artículo 835 de la le? de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado Francisco Méndez Rodríguez, cuyas se ñas y demas circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de diez días comparezca anfce este Juzgado con el fin de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en la causa que se instruye en este Juzgado con el número 99 de 1907 sobre lesiones contra el Francisco Méndez y otro; bajo apercibimiento de que si no comparece será de clarado rebelde.Ai propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura de Francisco Méndez Rodríguez, hijo de Domingo y Carmen, natural de Aguil, Ayuntamiento de Castro Caldelas, provin cía de Orense, de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, domiciliado que estuvo últimamente 8ü Sopuerta,ycuyo actual paradero se ignora, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valma*-eda ¿ 12 de Mayo de 1908.=Fernando B&- día.=A nt« mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO—4373

VALL ADOLID—AU DIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza á la joven Paula Heredero Nieto, de diez y siete años, natural de e3ta ciudad, y que se dice marchó *n *1 mes de Octubre último á fijar su residencia en Gijón, sin que consten otras circunstancias ni actual paradero, para que en término de diez días comparezca ante este Juzgado a prestar declaración en causa que se instruye sobre corrupción da menores; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado término la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.D&da en Valladolid á 12 de Mayo de 1908.=Adolfov Seran- tes.= E l Escribano, Licenciado Gregorio Frías. JO—4371

VIGO
D. Francisco Atoón Robles, Juez de instrucción del  ̂partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Júzgalo y actuación de D. Enrique Pita Gobián se instruye sumario por el delito de uso de nombre supuesto contra Lu- «iano Iglesia, sin segundo apellido, en el que se ha acordado «xpedir la presente, por la que, eu nombra de S. M. el Roy (Q. D. G.), ru«»go y encargo ó lss  expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca, y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles d»í unrtido*Y para que se persone en Ja sala audiencia de este Tribunal á responder cié los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concedo el término de diez días, contados desde la inserción de esta requi.siíoria los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria \n b u sc a  y captura de Lu signo Iglesia, sin segundo apellido, natural y vecino de La Pe*ga. partido judicial de TIervás, de veintisiete años, casado, ia b ra d er .D-ida en Vigo á 15 de Mayo de 1908.=F;ancisco A lcófl.=  El Secretario, Enrique Pita Cobiáa. JO—4475

VÍLLACARRILLO
T>. Esteban Pérez Hurtad Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G aceta dn Ma dbid  y Bolkin oficial de esta prcvmsi*., presente ente este Juzgado eí procesado por delito de amenazas Zoilo Heredia García, hijo de Domingo y de Juara, de veintisiete añ os, soltero, jornalero, nsturai * vecino de Nerpio, de estatura alta, pelo castaño, ojos melados, nariz algo Ara, barba poblaba, cuyo pagadero *«* ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo seré declarado rebelde, parándole los demás perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Srss. Jueces de instrucción, así corno ¿1h* Autoridades civiles y mi sitare» y agentes la 

polic ía  judicial, para que procedan a 1a busca y captura dQ expresado procesado, y en e: cupo de ser habido sea eonduei <k«. á mi rfixDOBición. á la cárcel de este partido.Dada en VilJecarHlln á 9 de Mayo de 19G8.=Esteban Pérez K! Escribano, Andrés Medma Curie!. JO—4374
D Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de estaciu* dad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa

rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  i>b M a d b id  y Bo* 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de allanamiento de morada Pedro Torres Pérez, hijo de Rafael y de Isabel, de cuarenta y tres años, catado con Dolores Friol y Grau, de profesión guarnicionero, natural y vecino de Andújar, con domicilio en la calle Corta, núm. 23, de estatura más bien alta, pelo negro entrecano, color moreno, que ha tenido residencia en Linares, y cuyo paradero se ignora, a responder de los cargos que le re sultan en sumario que instruyo; apercibido que de no veri ficarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios f que haya lugar con arreglo á la ley.A la Vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea con dueido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.D&da en Viliacarríllo á 11 de Mayo de 1908:=Esteban Pérez.=S1 Escribano, Andrés Medina Curiel. JO—4375

D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este partido.Hr go saber que en las diligencias que se practican por este Juzgado para la ejecución de la sentencia dictada por la A udiencia provincial de Jaén en causa contra Juan Vega Torrecilla sobre hurto, he acordado expedir el presente, llamando al perjudicado Juan Demetrio Miguel, súbdito austríaco, de profesión calderero, sin residencia fija en el territorio español, para hacer saber al mismo queda definitivamente en su poder el metálico hurtado que se le ocupó á dicho proce- sado, y fué en él depositado.Dado en Viliacarrillo á 12 de Mayo de 1908.=Esteban Pé- rez.=Por su mandado, Andrés Medina Cartel. JO—4376
D. Antonio Lorenzo Medina, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de prim era instancia de esta partido.Hago saber que Bernarda Soriano Navarro, natural y 
vecina del Castellar de Santisteban, de cincuenta y siete 
años de edad y de estado casada, falleció en dicha población el día 4 de Mayo de 1903, sin otorgar testa
m ento; y no  dejando á s u  m uerte descendientes ni ascendientes, se ha presentado en este Juzgado escrito en 
solicitud de que se declare herederos de la misma á 
su herm ana de doble vínculo Francisca Soriano Nava
rro  y á sus sobrinos Pedro, Herminia, Aquilino y F rancisco Soriano Martínez, hijos de su difunto herm ano, 
también de doble vínculo, Amador Soriano Navarro.Y á fin de que llegue á noticia de las personas que 
se crean con igual ó m ejor derecho á la herencia de la 
aludida finada, se les llam (a por el presente para que comparezcan ante este referido Juzgado á reclam arlo den
tro de treinta días, siguientes al de su inserciótn en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Viliacarrillo á 11 de Julio de 1908.—Antonio Lorenzo Medina.—P o r su  mandado, Andrés Medina Curiel.X—1220

VILLANÜEVA DE LOS INFANTES
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se em plazadla procesada Jusna Cortés y Jiménez, natural de Beas de Segur», vecina de A l- modóvar del Campo, casada, mayor de ed&d, y castellana nueva, para que dentro d*l término de diez días, á contar desde 3a publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y 

Bo etínes oficiales de Ciudad Real y Jaér, se persone por medio de Procurador y Abogado en la Audiencia provincial de Ciudad Real á hacer uso de su derecho, por haber *iáo declara do terminado el sumario que contra la mhma se ha seguido en este Juzgado sobre hurto de prendas; y se 3a aperciba que de no verificarlo le serán nombrados de oficio.Dado en Villanueva de los Infantes á 12 de Mayo de 1908. Antonio de Oáceres.=Por su mandad**, Luis? García.JO—4294VIVERO
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción del partiuo ue Videro.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez, alias Quico, ambulante, que se dice natural da la provincia de León, de estatura regular, de color moreno. barba n«gra y que usa traje claro de chaqueta boina, como comprendido en el núm. l .°  del art. 835 de 3a ley de Enjuiciamiento criminal, para que, bajo apercibimiento de *er declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, si no se presentase ó fuere h&bi do" comparezca en esta sala audiencia dentro del término de diez días para constituirse en prisión provisional y con ti nuarse la sustanciación del sumario que contra el mismo y otro instruyo por robo de dinero á Ramón Lestsgás y Manuel Cao; sumario en el cual he decretado su procesamiento y la indicada prisión.Al propio tiempo encargo y encarezco á las Autoridades civiles y militares, fuerza armada é individuos de la policía judicial la busca y captura de dicho sujeto y su conducción, con las seguridade convenientes á disposición de este Juzgado, en la prisión preventiva de esta ciudad.Dada en Vivero á 14 de Mayo de 1908.=Pedro Pardo Lastra =A gapito Soto. JO—4377

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm, 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y llama á Pedro Marín y Marín, de veinticuatro años, soltero, zapatero, hijo de Sinforoso y María, natural de Gotor, vecino que fué de eata capital, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o b t a  db Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por tentativa de robo contra el mismo y José Coronado Victoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, a mi disposición.Zaragoza 18 de Abril de 1908.=Grcgor)o F. de Arnedo.=  El Escribano, Manuel Palomares. JO — 4475
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez do primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca* pita!.Por la presente, y como comprendido en el núm. I.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y \ 

Pama á los procesados Antonio García Barnedo y Francisco Cavero Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, para que ea el término de diez días, contados de^da el siguiente al en que est* requisitoria sq inserte en la Gacbta dx Madbid,

comparezcan en mi sala audiencia, sita en la calle de íg Democracia, núrtí. 62. con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por robo; apercibidos que oe no verifi* cario serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiera lugar. *Al iaismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de 3a policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, y  caso de ser habidos los trasladen a las cárceles públicas de esta ciudad, á mi 
disposición.Zaragoza 15 de Mayo de 1908 =G regorio F. de Arnedo.= El Escribano, José Guitarte. JO—4477

J u z g a d o s  m u n i c ip a le s .
VISO DEL ALGOR

D. Manuel Jiménez y Jiménez, Procurador de los Tribunales de la Nación y Secretario suplente dai Juzgado municipal del distrito de esta v il’a.Certifico que los edictos fijados en los sitios de costumbre anunciando la vacante del cargo de Secretario de este Juzgado por fallecimiento de D. José García de la Peña dicen ah:«D. Miguel Cuesta Delgado, Juez municipal del distrito de esta vdl*.Hago .-abes* que en este Juzgado, cuya jurisdicción alcanza 1.376 vecinos, e?>tá vacante la plaza de Secretario, qu^ se ha de proveer en la forma que establecen la ley orgánica del Poder judicial, el Reglamento de 10 da Abril de 1871 y demás disposiciones vigentes.Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes documentadas dentro de-los quince días siguientes al de la inserción de este edicto en !a G acm sta  d e  M a d b id  y en el Boktín oficial de la provincia de Sevilla.Lo que se anuncia para conocimiento público por medio del presente v otros de igual tenor en VLo del Alcor á 23 de Mayo de 1908.=Míguel Cuesta.=Rubric&do.=Por su mandado, Manuel Jiménez.»Concuerda literalmente con su original, y para su inserción en 3a G a c e t a  d e  Ma d b i d , como está mandado, se expide el presente en VLo fiel Alcor á 23 de Mayo de 1908.=&a~ nuel Jiii.énez.=Rubric&do.= V.° B.°=M iguel Cuesta.JO—5954J u r isd icc ió n  de G uerra.
BARCELONA

D. Francisco González ligarte. Comandante del bata
llón Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expediente seguido contra el. soldado del mismo batallón 
José Gómez Hernández por la falta de concentración 
para su destino á Cuerpo.Haciendo el uso que me concede la ley, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido solda
do José Gómez Hernández, de este batallón, hijo de Gregorio y de Ti burda, natural de Galbárruli, provincia de Logroño, avecindado en Galbárruli, de estado soltero, edad 
cuando empezó á servir veintiún años, y cuatro meses, ofi
cio labrador, su estatura un metro 587 milímetros, para que 
en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletífi 
oficial de la provincia, comparezca en el Juzgado, que tiene su residencia oficial cuartel de San Fernando (Bar- celoneta), en esta ciudad de Barcelona, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en este ex
pediente, que de orden superior me hallo instruyendo con motivo de la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo; bajo (apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á ími disposición; pues así lo tengo mandado 
en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 11 de Abril de 1908.—Francisco 
González. JG—1756

D. Manuel Sánchez Rebollo, Comandante del regimien
to Infantería de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del 
procedimiento que se ‘sigue por falta de concentración con
tra el recluta de la brigada de tropas de Sanidad mili
tar de esta plaza Juan Bautista Lladser Estellér.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Bau
tista Lladser y Esteller, hijo de Pascual y de Josefa, natural de San Jorge, provincia de Castellón, del comercio, 
de veintiún años de edad, de estado soltero, estatura yurf í^etro 652 milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria* 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Sicilia, núm ero 28, primero, segunda, á Responder de los cargos que 
le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento (fue de no efectuarlo será declarado rebelde.A la  vez encargo, tanto á las Autoridades civiles comó militares, dispongan la busca y captura de referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guardia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, núm. 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así á la adm inistración de justicia.Dada en Barcelona á 11 de Abril de 1908.—Manuel Sán
chez Rebollo. JG—1758

D. Federico Levenfeld y Spencer, prim er Teniente del prim er regimiento de Artillería de m ontaña y Juez instructor del expediente instruido por falta de concentración á 
filas al artillero destinado al mism o regimiento Enrique 
Millán Sáiz. 5Por la presente requisitoria' cito, llam b y emplazo al Mencionado individuo Enrique Millán Sáiz, natural da H onrubia (Cuenca), hijo de Agustín y de Juana, avecindado en Burjasot, provincia de .Valencia, soltero, de veintiún! años de edad, de oficio p|racticante, y estatura un  m étro 762 milímetros, para que en  el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de la provincia de Valencia, se presente en este Juzgado, sito en esta capital, calle del Comercio, cuartel de San Agustín, piara responder de los* 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo' pe# la falta de concentración á filas; bajo apercibimiento d* que si no comparece en el expresado plazo será decía .raíl o rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que haya lngar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cototo {militares y á  }jos agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la  busca, y captura del encartado Enrique Millán Sáiz, y caso, de se? habido se le Londuzea iá esta plaza á má disposición,' 
con las seguridades convenientes, conforme l<\ he acor
dado "en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 13 de Abril, fte 1908.— Federico 
Lcvee.fóSd, .sd&L !IG=lZáZ...J£l
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D. t o n  Fiscer Tambero, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Mérida, núml 13, y Juez instructor nom
brado piara instruir expediente por falta de concentración 
al Feclutia de la Caja de Logroño, núm. 81, José Pérez 
Azícoitia.

Haciendo: el uso{ que me concede la ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo á José Pérez Azcoitia, 
de este batallón, hijo de Manuel y de Basilisa, natural de 
Ortigosa de Cameros, provincia de Logroño, avecindado 
en la República Argentina, de estado soltero, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de San Fernando (Barcelo- 
netja), en esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en este expediente que de or
den superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso*, conj las seguridades convenientes, á di
cho punto y á ¿mi disposición; pues así lo tengo mandado 
.en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1908.—V.Q Bb—El 
Juez instructor, Juan Fiscer.—El Secretario, Nicéforo Me
dia villa. JG—1757, » '

D. José ^Mayoral Guamis, primer Teniente de la Co
mandancia de Artillería de Barcelona, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de esta Comandan
cia1 Miguel Genovés Solá por la falta dé concentración á la 
Gajla de Reclutamiento ¡de Villafranca del Panadés, nú
mero 67. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
mencionado Miguel ,Genovés Solá, natural de Tous (Bar
celona), hijo íde Antonio y Antonia, soltero, edad vein
tidós ¡añols, (de oficio labrador, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barce
lona y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
de instrucción, que tiene 'su residencia oficial en la calle 
Puerta de Santa Madrona, cuartel de Artillería, á responder 
dé los (cargo's que le resulten en el expediente que le 
instruyo por Ja falta de concentración á la Caja de re
clutamiento de Villafranca del Panadés, núm. 67; bajo 
apercibimiento de que si no> comparece dentro del plazo 
fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que háyá lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas la's Autoridades, tanto civi
les como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y cap
tura del ¡acusado, y cáso de ser habido se le conduzca 
á mi disposición, conforme lo hé acordado en diligencia 
dé esta fecha.-

Dada en Barcelona á 15 de Abril de 1908.—José Ma
yoral. JG—1748

D. Vicente Sevil y Visa, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente seguido contra 
el recluta Domingo Chacón Grande por la falta de concen
tración á filas. !

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do
mingo Chacón Grande, recluta del reemplazo ele 1907, que 
cubrió cupo por el pueblo de Sitges con el núni. 10, hijo 
de Eduardo y de Soledad, natural de Madrid, soltero, de 
oficio del comercio, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
to de banderas del batallón Cazadores de Barcelona, nú
mero 3, sito en la calle de San Femando, Barceloneta 
(Barcelona), para'responder á los cargos que le resultan 
eh el expediente que se le sigue con motivo de la falta 
que cometió; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo) fijado será ‘declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nómbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno mi
litares y policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, 
por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la’ debida publi
cidad, insértese en 1.a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona.

Barcelona 17 de Abril de 1908.—Vicente Sevil.
i JG-1759

D. José Ferratcr y Tell, primer Teniente del primer 
regimiento de Artillería de montaña y Juez instructor 
del expediente instruido* por falta de concentración á filas 
al artillero destinado ¡á ¡este regimiento Rafael Zuriaga 
Martínez. \

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál 
mencionado individuo Rafael Zuriaga Martínez, hijo de 
Florencio y de Joaquina, natural de Abejuela, provincia 
de Teruel, avecindado en Valencia, de veintiún años de 
edad, de oficio sombrerero, soltero, y estatura un metro 
694 ‘milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Valencia, se presente en éste Juzgado, sito en esta capital, 
dalle del Comercio (cuartel dé San Agustín), para respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por falta de concentración á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que haya 
lugar. . ' . '

Al propio tiempo, éti nómbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
éoimjó militareis y á los ¡agentes de la policía judicial, para 
que ppactiduen activas diligencias en la busca y captura 
cmc^rtado Rafael Zuriaga Martínez, y caso de ser habido 
se le conduzcjal á esta plaza1 á mi disposición, con las se
gundados convenientes, qonforme lo he acordado en dili
gencia1 de éste'día.

Barcelona 2Q d« Abril de 1908.—Jpsé Ferrafer.
• JG-17491 .

• D. Enrique Lfcxntfc Páístor, Comáhtlahfé del batallón Ca
zadores Alba: de Tormets, núm. 8, Juez instructor del 
expediente seguido contra el Soldado del regimiento Infan- 
WM  síe! fercj^ 13, Xgdgq C 0U  jy»;

fugado del Manicomio dé San Baudilio de Llobregat, 
donde se ĥallaba como presunto alienado.

Por Ja presente requisitoria cito, Llamo y emplazo al 
mencionado Pedro Tadeo Costa, natural de Barcelona, 
provincia de ídem, hijo de Manuel y de Francisca, de 
veintidósa ñots de edad, de (o-ficio lampista, y cuyas señas 
personales son las que siguen: estatura un metro 700 
milímetros, pelo pegro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire marcial, producción buena; señas particulares nin
guna, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del 
Buen Suceso, de esta capital, á responder de los cargos 
que le resultan en expediente que le instruyo por el delito 
dé deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del acusado Pedro Tadeo Costa, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo tengo acorda
do en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 22 de Abril de 1908.—Enrique 
Lience. JG—1760

BILBAO
D. José Rodríguez Izurrátegui, primer Teniente del regi

miento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta del mismo Dionisio 
Gamarra Martínez por haber faltado á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este 
regimiento Dionisio Gamarra Martínez, hijo de Lucio y 
de Inés, natural de Quintana del Pedro (Burgos), para 
que en el pitazo de treinta días], á contal* del en que se publi
que la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de San Francisco, á responder á 
los /cargos que le resulten en el expediente que se le instru
ye por faltar á incorporación á filas.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
el mío suplico á las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía procedan á la busca y captura de dicho indi
vidua, y caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado 
para los efectos de justicia.

Bilbao 11 dé ¡Abril de 1908.—José Rodríguez.
JG—1761

D. José Rodríguez Izurrátegui, primer Teniente del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta del mismo Flo
rentino Martínez Arnáiz por haber faltado á concentra
ción. ,

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este 
regimiento Florentino Martínez Arnáiz, hijo de Basilio y 
de Juana, natural de Villasur de Herreros (Burgos), para 
que en el plazoi de treinta días, á contar del en que se pu
blique la presente requisitoria, comparezca en este Juz
gado militar, sito en el cuartel de San Francisco, á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se Je instruye por faltar á incorporación á filas.

Por tanto, enj nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
el mío suplico^ á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía procedan á la busca y captura de 
dicho individuo-, y caso de ser habido se le conduzca á este 
Juzgado para los. efectos de justicia.

Bilbao 11 de Abril de 1908.—José Rodríguez.
JG—1762

D. Ramón Somoza Alio, Capitán del regimiento Infan
tería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expe
diente seguido (contra el Soldado Jorge Irustagüena Go
genolo, del expresado Cuerpo, por la falta de incorporación 
á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamío y emplazo al men
cionado Jorge Irustagüena Gogenolo, natural de Berria-
túa, provincia dé Vizcaya, hijo de Francisco y de María 
Dominga, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio 
labrador, ignorándose ¡sus señas particulares, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publi
cación dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y
Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, se presen
te en este Juzgado de instrucción, que tiene su resi- 
dénciá oficial en esta villa, calle de San Francisco, cuar
tel dé Infantería, para responder de los cargos que le 
resulten en el expediente que le instruyo por la falta
dé incorporación ¡á filas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militare^ y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Jorge Irustagüena Gogenolo, y caSo de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dada en. Bilbao á 18 de Abril de 1908.—Ramón Somozá.
JG—1763

i  .------------------------- -----------------
D. Ramón Somoza Alio, Capitán del regimiento Infan

tería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expe
diente Seguido (contra el Soldado Lucas Bilbao Martínez 
dé Lejarza por falta de incorporación á filas.
# Por la presente requisitoria cito, llamto y emplazo al men

cionado Lucas Bilbao Martínez de Lejarza, natural1 de 
Zalla, provincia dé Vizcaya, hijo de Marcos y de Celes
tina, soltero, dé veintisiete años dé edad, de oficio se igno
ra, como las demás señas particulares, para que en el 
término dé treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia de Vizcaya, se presente en este Juz
gado de instrucción, que tiene Su residencia oficial en esta 
villa1, calle dé San Francisco, cuartel de Infantería, para 
responder de los cargos que le resulten en el expediente 
que le instruyo por falta de incorporación 5 filas; bajo 
apercibimiento dé que si no comparece en el expresado 
plazo será déclarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, erí nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhoirto y réquiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como! ímilitiarets y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Lucas Bilbao Martines de Lejarza, y caso de 
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con las (seguriídádes convenientes, conforme lo hé £COi£ 
dado en diligencia de esta fecha. *■

Dada en Bilbao fr .18 de Abril de 1908.-—Ramón Somoza^
~ .« JG—1764 j  

> BURGOS ' ;i|
D. Carlos Lubián Gorbéáp primer Teniente dél regimiente 

to Infantería de la Lealtad, núm. 30, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Valeriano González 
y González por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado Valeriano González y González, natural de* 
Santa Marina del Sil, Ayuntamiento de Toreno, provincial 
de León, hijo de Melchor y de Manuela, de veintiún años 
de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio^ 
para que en el término de treinta díaó, contados desde 1$ 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a í  
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de León, se presen? 
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartei que ocupa en esta plaza el regimiento Infanterías 
de la Lealtad, núm. 30, á responder de los cargos que les 
resultan en el expediente que le instruyo por la faltad 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el mencionado plazo será d<aclarado re¿ 
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey v'Q- G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta nto civi
les como militares y á los agentes de la policía judicial* 
para que practiquen activas diligencias en la b usca y; 
captura del (acusado Valeriano González y González, y¡ 
caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á nú dis
posición, con lás seguriades convenientes, conforn, ie lar 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 10 de Abril dé 1908.—C arto Luir 
bián Gorbea, JG—176$   - ' Kf-5

i

D. José Arias Berges, primer Teniente, segundo Ayu*r 
dante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.a de Caballo^ 
ría, Juez instructor del expediente instruido contra el re 
cluta Ramón Pérez Sierra por la falta de presentación a&I 
acto de la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo' y emplazó álá 
mencionado ¡recluta, natural de Fresnidiello, Juzgado ded 
primera instancia de Cangas de Tineo, provincia de O vien
do, avecindado en Fresnidiello, soltero, de veintiún años' 
de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales sonr’ 
peto castañô , cejas ídem  ̂ ojos ídem, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color moreno, frente regular, aire? 
ídem, producción buena, y de un metro 633 milímetros; 
de estatura, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de San Pablo, de esta plaza, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que le instru
yo por la falta de presentación al acto de la concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que- 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y mi- 
lit>ajnejs y á ilo;s agentes de la policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura del re
ferido procesado, y caso de ser habido se le conduzca & 
esta plaza y á mi disposición, con las seguridades conve
nientes ; pues así 1o tengo acordado en diligencia de este dú£¿

Burgols 10 de Abril de 1908.—José Arias. JG—1776*

D. José Arias Berges, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.2 de Caballe
ría, Juez instructor del expediente instruido contra el re
cluta Ricardo Montes Vigón por la falta de presentacióií 
al acto de la concentración.

Por la presente requisitoria' cito, llamo y emplazo a{ 
mencionado recluta, natural de Jontorio, Juzgado de pri
mera! instancia de Sieroi, provincia de Oviedo, avecindada 
en Jontorio, soltero, de veintiún años de edad, de oficia 
minero, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al peto, ojos negros, nariz regular, barba lampiña, bocg. 
grande, Color moreno, frente regular, aire pausado, y ú& 
un (metro 710 milímetros de estatura, para que en el térmi
no) de treinta días, contados desde la publicación de esta? 
requisitoria en̂  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgada, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Pablo*,
de ¡esta plaza, para responder á los cargos que le resultar*
en el expediente que le instruyo por la falta de presenta
ción ¡al acto de la concentración; bajo apercibimiento der 
que si no comparece en el término de treinta días será! 
declarjadoi rebelde, parándole el perjuicio á que hayal 
lugar. ’ >

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.%
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m¡i** 
litjalréis y á 'Los agentes de la policía judicial para que prao* 
tiquen activas diligencias para la busca y captura del re* 
ferido procesado, y caso de ser habido se le conduzca #  
esta (pjlaza á mi disposición, con las seguridades conve-* 
nientes; pues así 1.a tengoi abordado en diligencia tdé 
este día. ... , q

Dada en Burgos á 10 de Abril de 1908.—José Aria». ~ ¡
: JG—1777 ■

; -%

D. José Arias Berges, primer Teniente, Segundó Ayu^ 
dante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.Q del Caballé? 
ría, Juez instructor del expediente instruido contra el res 
chita Manuel González González por la falta de ^presen^ 
Jtación al iacto dé la concentración.'

Por la presente requisitoria cito, Habió y ¡empfozó áf 
mencionado recluta, natural de Nava', Juzgado de prn 
mera instancia de Infiesto, provincia de Oviedo, avecindado) 
en Orín (Oviedo), soltero, de veintiún años de edad, dé 
oficiol abrador, y cuyas Señas personales Son: pelo ne? 
gro, cejas ídem, ojos pardos, nariz larga, barbd lampiña* 
boca’ regular, color bueno, frente espaciosa, atoe marcial* 
producción buena y de un m e t r o 742 mil ímetros de 
estatura, para que en término de treinta! ¿ía's, contado» 
désde lá publicación de etsta requisitoria en la Gaceta D* 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia dé Oviedo  ̂ coni* 
parezca en este Juzgado, que tiene! su residencia oficial 
en el cuartel dé San Pabló, de esta plaza, piará respondes 
á los cargos que le resulten en el expedienté que 1$ 
instruyo por la falta dé presentación al acto dé la eom 
centración; bajo apercibimiento dé que si no comparecí 
en el plazo fijado será declarado rehieldel, parándole el neis 
juicio á que haya lugar<

Al propio tiempo, en hombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.l 
fexhorto. y  requiero á todas las Autoridades civiles y mí* 
litares y A I'ojs agentes dé la! policía judicial para' que" 
practiquen hetivas diligencias para lá busca y captura del■ mmm?i t¡ ¡em si 'jg sesasü
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& esta! pfeza¿ á mi disposición, con las seguridades conve
nientes; pues así lo  tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos lQ-)de Abril de 1908.—José Arias. JG 1/78

D.. José Jiménez de la Orden, segundo Teniente de Infan
tería, .Juez instructor del expediente que de orden  ̂ del 
Srr. Coronel del regimiento Infantería de la Lealtad, nume
ro- 30, me hallo instruyendo contra el recluta del mismo 
Cuerpo Aniceto Vargas San Martín por no presentarse a 
concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ani
ceto Vargas San Martín, natural de Astudillo, provincia 
de Patencia, hijo de Pedro y de Josefa, solteio, de vein
tiún años de edad, y de estatura un metro 590 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
'de  M a d r id  y -jBoletín oficial de la provincia de Fa
lencia, comparezca en la sala de justicia de este regi
miento, á mi disposición, para responder á los cargos 
q-ue se le hacen con motivo de no haberse presentarlo 
a concentración para su destino á Cuerpo activo, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
Jug are  : "'í i 4¡_F’F

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
«exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, paia que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta Aniceto 
Vengas San Martín, y en caso de ser habido lo remitan, 
cion  ̂ias seguridades convenientes, á la sala de justicia 
de este regimiento y á mi disposición.

Dada en Burgos á 13 de Abril de 1908. — José Ji
ménez, JG 1766

D. Benito Portugal y Llanos, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y del 
expediente instruido por falta á concentración del' recluta 
Garlos Llauna Pina.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de José y de Gabina, natural de 
Redondo, Ayuntamiento de Merindad de Sotoseueva, pro
vincia de Burgos, de oficio comerciante, de veintiún años 
ele edad, de estado {soltero, y del reemplazo de 1907, 
para qirn en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presente en 
este Juzgado', sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.; 1 v 1 ^ Lr

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura de  ̂ dicho recluta, y 
taso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo  he acordado en diligencia de este día.

Burgos 18 de Abril de 1908.—Benito Portugal.
° JG-177Q

MELILLA
D. Francisco Reyes Villanueva, segundo Teniente del 

regimiento Infantería de Africa, núm. 68, y Juez instructor 
del expediente seguido al recluta Celestino Moreno Alva- 
rez por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo' y emplazo al 
mencionado recluta, natural de Berja (Almería), hijo de 
Rafael y de Dolores, soltero, de veintidós años y nueve 
meses de edad, de oficio ebanista, y cuyas señas persona
les son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, para que en el plazo de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
'Almería*, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia ofic:al en el cuartel de la Alcazaba, de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que instruyo por falta de concentración; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
Exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los ¡agentes de la policía judicial, para 
ique practiquen y ordenen activas diligencias en la busca 
y  captura del procesado Celestino Moreno Alvarez, y en caso 
de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en dilgencia de este día.

Dada en Malilla á 4 de Mayo de 1908.—Francisco Reyes.
JG—2404

OLOT
D. Antonio Frau Matheu, primer Teniente de Infantería 

y  Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, Magín Calvet 
Saumell por la falta de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Magín 
Calvet Saumell, natural de Mediona, provincia de Barce
lona, hijo de Magín y de Felisa, de veintidós años de edad, 
soltero, y de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
estatura un metro y 650 milímetros, pelo castaño, cejas 
jal pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poco pelo, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, y señas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G aceta , d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Carmen, 
de Olot (Gerona), á responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la! vez encargo á las Autoridades civileŝ  y militares 
dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
¿aso de ser habido lo pongan á mi disposición en el! re
ferido cuartel, coadyuvando así á La administración de jus
ticia.

Dada en Dlol & 7 de Maya de 1908.—Antonio Fratl 
_  JG—2527/

D. Antonio Frau Matheu, primer Teniente de Infantería' 
y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
del batallón Cazadores de Estella, núm!. 14, José Esteba 
Gferamunt por la falta de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Es- 
feba Claramunt, natural de San Saturnino Ñoya, provincia 
de Barcelona, hijo de Marcelino y de María, de veintidós 
jajños de edad, soltero, y de oficio labrador, cuyas señas pere 
sánales son: estatura un metro 682 milímetros, pelo negro, 
iqejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire mjarcial, pro- 
Jgtocráón J&cÉL tfj piarSQulaíies róguna, para gue

en el ftérmin/o de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de La provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Carmen, 
de Olot (Gerona), á responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el re
ferido cuartel, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Olot á 7 de Mayo de 1908.—Antonio Frau.
JG—2528

D. Antonio Frau Matheu, primer Teniente de Infantería 
y Juez instructor del expediente seguido contra el recluía 
del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, Teófilo Mauri 
Bajoud por la falta de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Teófilo 
Mauri Bajoud, natural de Berga, provincia de Barcelona, 
hijo de Tomjáp y ele Teresa, de veintidós años de edad, sol
tero, y  de oficio confitero, cuyas señas personales no 
constan en su filiación, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G aceta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel del Carmen, de Olot (Gerona), á 
responder de los cargos que le resultan en el citado expen
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el re
ferido cuartel, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Olot á 7 de Mayo de 1908.—Antonio Frau.
JG—2529

D. Antonio Frau Matheu, primer Teniente de Infantería 
y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, Jaime Serra- 
caut Fontanillas por la falta de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Jaime 
Serracaut Fontanillas, natural de Caldas de Montbuy, pro
vincia de Barcelona, hijo de Francisco y de Carolina, de 
veintidós años de edad, y de oficio del comercio, cuyas se
ñas personales son: soltero, estatura un metro 575 milíme
tros, pelo negro, cejias al pelo, ojos pardos, nariz roma, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, y señas particulares ninguna, para que 
en el 'término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Carmen, 
de Olot (Gerona), á responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso dé ser habido lo pongan á mi disposición en el re
ferido cuartel, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada; jen Olof á 7. de Mayo de 1908,—Antonio Frau.
JG—2530 £

D. Antonio Frau Matheu, primer Teniente de Infantería 
y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, José Pujadas 
Rosell por la falta de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Pu
jadas Rosell, natural de Sitges, provincia de Barcelona, 
hijo de Cristóbal y de Dolores, de veintidós años de edad, 
soítejroi, y de oficio del comercio, cuyas señas personales no 
constan en su filiación, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
Ja G aceta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona!, se piresente en este Juzgado; que tiene su 
residencia en el cuartel del Carmen, de Olot (Gerona), á 
respbnder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la! vez encargo á las Autoridadeis civiles y militares 
dispongan la! busca y captura del¡ referido individuo, y 
caso dé tser habido lo pongan á mi disposición en el re
ferido cuartel, coadyuvando así á la administración de jus
ticié • • i i ‘-"'--i A

Dada fcn Olof á 7 dé Mayo de 1908.—Antonio Frau.
< JG—2531

D. Antonio Frau Matheu, primer Teniente de Infantería' 
y Juez instructor del expediente seguido contra; el recluta 
del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, Enrique Flaqué 
Fumadó por la falta de concentración á filas.

Por 1a presente llanto, cito y emplazo al recluta Enrique 
Flaqué Fumadó, natural de Gracia (Barcelona), hijo de 
Pablo y de Carolina, de veintidós años de edad, soltero, 
y de oficio barbero, cuyas señas personales son: estatura 
un metro 710 milímetros!, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ídem, color sano, fren
te despejada, aire marcial, producción buena, y señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, se piresente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel dei Carmen, de Olot (Gerona), á 
responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento que de no. efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la! vez encargo á Dasí Autoridadeis. civiles y militares 
dispongan la busca y captura del referido individuo, y, 
taso dé tser habido Jo pongan á mi disposición en el re
ferida cuartel, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.’ ' *** ’ 1 4 '

Dadh m Dlol á 7 de Mayo de 190S —Antonio Fratl
JG—2532

ZARAGOZA
D'. Sañfiago! Martínez Guardiola, pírimér Teniente, se

gundo Ayudante del regimiento Cazadores de los Castille
jos, 18.2 de Caballería, Juez instructor del expediente que 
se instruye contra; el recluta de este regimiento Gre
gorio Agos Erbrun por la1 falta de concentración para su 
destino á Cuerpo,

Por la presente requisitoria cito, llamio y emplazo al men
cionado recluta, natural de Arazuri, provincia de Navarra, 
hijo de José Antonio y de Mauricia, soltero, de veintiún 
años de edad, de ¡oficio labrador, su estatura un metro 
660 milímetros, piara que en el término de treinta días, 
cqnfedo# ¡ctedé fe j^blfejaé#& ¡dé ¡ésta,1 requisitoria éñ

la, G aceta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en Zaragoza, á responder de los cargos qUe 
le resultan en el expediente que le instruyo por ia falta 
de concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
ciel acusado), y caso- de ser habido se le conduzca á esta plaza 
á mi disposición, con tas seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 8 de Abril de 1908.—Santiago Mar
tínez. JG—1733

D. Antonio Valencia Somalo, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.q de 
Caballería, y Juez instructor del expediente que se ins
truye contra el recluta de este regimiento Apolinario Cruz 
Pilillas por Ja falta dé concentración para su; destino, á, 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta, ¡natural de Lerín, provincia de Na
varra, hijo de Martín y de Faustina, su estado se ignora, 
de veintiún jaños de edad, oficio y estatura se ignora, 
para que /en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente en la G aceta  d e  M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en 
este Juzgado, que tiene {su residencia oficial en Zaragoza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta de concentración; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, {siguiéndole él perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y á los agentes de la policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, ¡conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 8 de Abril de 1908.—Antonio Va
lencia. JG—1734

D. Juan Pie Lacxuz, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.2 de 
Caballería, y Juez instructor del expediente seguido con
tra el recluta de este regimiento Juan Ciganda Oquiñena 
por la falta de concentración á filas á lo prevenido por 
Real orden de 7 de Febrero último (D. O. núm. 317).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta Juan Ciganda, natural1 de Zarrauz, 
provincia de Navarra, hijo de Saturnino y Antonia, sol
tero, de veintidós añols de edad, de oficio labrador, 
para que jen el término de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente en la G acet a  d e  M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
que ocupa el expresado regimiento de Castillejos, en esta 
plaza, para responder de los cargos que le resulten en el 
expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece Será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto dri
les como militares y á los agentes de la policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 8 de Abril de 1908.—Juan Pie.
fStei ÜÉSÍ telAJ Fvri . N i j -q .. JG—1735 J!

'— — •— ------------ ■— 4 <

D. Santiago Martínez Guardiola, primer Teniente, se
gundo Ayudante del regimiento Cazadores de los Castille
jos, 18.Q de Caballería, y Juez instructor del expediente se
guido cíontria el recluta de la Caja de Pamplona, núm. 79, 
por la falta de concentración para su destino á Cuerpo Juan 
Zubiri Larrea. 1

Por la presente requisitoria cito, llamio y emplazo al men
cionado recluta, natural de Saro, hijo de José María y de 
María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio la
brador, su estatura un metro 640 milímetros, para que en 
en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a cet a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Torrero, d)e esta plaza de Zaragoza, para responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta de concentración para su destino á Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
cpmío militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura deí 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de este día.

Dadp en Zaragoza; á 8 de Abril de 1908.—Santiago Mar
tínez. JG—1736

D. Santiago Martínez Guardiola, primer Teniente, se
gundo Ayudante del regimiento Caradores de los Castilla 
jois, 18.Q de Caballería',

Hallándome instruyendo expediente pofTa falta de con
centración contra el recluta Donato Ruiz Viana, de este 
regimiento, natural de Azqueta (Navarra), de veintiún año* 
de edad, soltero, labrador de oficio, y de ün metro 065 mk 
límetros de estaturâ  cuyo paradero se ignora;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d* 
justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho individuo para que en el término de treinj» 
días, á contar desde la fecha de la publicación, se presente 
en esta piara á fin de que sean oídos sus descargos; baj# 
apercibimiento de ser declado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que hubieí*

A la; vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
y requiero ¡á todas las Autoridades, tanto civiles coxn» 
{militareis y á los (agentes de policía judicial, practiquen acti
váis diligencias én la busca y captura del referido procesado*  
y cajsQ de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 1» 
|^gurid$dés CjpnveniénteSj jal cuartel que ocupa en esta
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el referido regimiento y á tari disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que 1a presente requisitoria tenga la debida pu- 
blicdad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de 
N avarra  y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 8 de Abril de 1908.—Santiago Martínez.
JG—1737

D. Santiago Martínez Guardiola, primer Teniente, se
gundo Ayudante del regimiento Cazadores de los Castille
jos, 18.2 de Caballeada.

Hallándome instruyendo expediente por la falta de con
centración á Cuerpo contra el recluta José Larrea Ganuza, 
de este regimiento, natural de Artajona, provincia de Nava
rra, de veinticinco años de edad, soltero, de oficio sastre, 
y de un metro 580 milímetros de estatura, cuyo paradero se 
ignora; ;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á ¡dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación, se presente 
en esta píLaza á fin de que sean oídos sus descargos,- bajo 
apercibimiento de ser declado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 

I militare^ y á los agentes de policía judicial, practiquen acti- 
va£ diligencias en la busca y captura del referido procesado, 
y icajso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, ai cuartel que ocupa en esta plaza 
ef. referido regimiento) y á (mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu- 
blicdad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de 
Navarra y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 8 de Abril de 1908.—El primer Teniente, Juez 
instructor, Santiago Martínez.—Ante mí, el Secretario, Gre- 

I gorioi Rodrigo. JG—1738

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el reísguardo del depósito trans
misible, núm. 549.592, expedido por este establecimiento 
en 16 de Enero de 1904 á favor de D. Eladio Villaverde y 
Castejón, se 'anuncia al público por 'segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifiqúe dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 4 del actual, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.a del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 14 de Julio de 1908.—El Vicesecretario, Fran
cisco Reída; X—1215

Colegio y Cngregación de San Eloy de artidices plateros de Madrid.
Eí Colegio y Congregación de San Eloy de artífices píate 

ros de Madrid ha acordado proveer dos dotes procedentes di 
la Fundación de I). Pelro de la Sierra, establecidas en si 
%egtaruento de 27 de S«otiembre do 1591, para casar doñee 
Ha» h ja* de sus parientes a; a-* cercanos

Para la presentación de solicitudes se dirigirán ;as intere
sabas a! domicilio Colegio, ca’le de J&comeirezo núme
ros 3 y 5 acompañando ia fe de bautismo y d^más doeumen 
tos q\i# acredite?’ su par* Blasco con «1 fundador, en ti im 
prorro.^ab'e término de un mes, á contar desde 1% fecha di 
la publicación de este anuncio.

Madrid 36 «le Jallo d" 1908.™:V.° Presiden te, Mi
guel Martín*:z.=Ei Secretario de Memorias, Enrique Bss.

X —1217

Cem entos y C anteras de Vnlliondo.
El Consejo de Administración de lá Compañía Cemen

tos y Canteras dé Valhondo convoca á los señores ac
cionistas á junta general extraordinaria, que se celebrará 
en su domicilio, el 5 de Agosto próximo, á las seis de 
la tarde, para tratar de los asuntos siguientes:

1.Q Reorganización del Consejo de Administración.
2 .Q Cumplimiento de la estipulación 6 .a de la escri

tura1 social.
Madrid 14 de Julio de 1908.—El Presidente, A. Ramos.

ÜfcU U: , , u. ■ X—1196

E4 M on tep ío .
Sociedad  anónim a.

El dí& 17 de Agosto próximo, á las seis de la tarde, se ce
lebrará junta general extraordinaria en el domicilio social, 
calle de Fernanflor, núm. 4, piso principal, para tratar déla 
reforma del Reglamento, estudio y votación del anteproyec
to aprobado por la Asamblea.

Se ruega á los señores asociados remitan sus votos con la 
debida anticipación á la Secretaría general, á cuyo efecto se 
les remitirá un cuestionario para que puedan efectuarlo de 
un modo concreto.

Madrid 15 de Julio deJl908.=El Secretario general, Manuel 
Nevado. X —1213

ES Lasare! de SSaeo.
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Situación de balance.
31 Marzogi908.

Pesetas.

ACTIVO

Acciones en cartera.................................   36.000
Inmuebles  696.678 40
Semovientes  .........................................  23.800
Fianzas y depósitos...........................................  755
Instalaciones  8.782 07
Gastos generales  12.636 99
Mobiliarios..........................................................  79,624k40
Entre íeni miento de mobiliarios    ............  808‘ 12
Cuentas deudoras. ............................................. 1.948.838‘907

2.807.923‘887

PASIVO

Capital: Í.000 acciones, á pesetas 100 cada
u n a . . . ..................................................................  100 000

Amortización de obligaciones............................. 375 000
Idem de resguardos.................................   49.755
Fondo de reserva  322.918 3002
Cuentas acreedoras.  1.960.250 5868

2.807.923‘8870

Madrid 1.° de Julio de 1908. =  El Contador, José GalL 
no.—Y.° B.°-=E1 Presidente, José Domingo. X — 1218

Sociedad del ferrocarril de Alcantarilla
a  L o r c a

El Consejo de Administración, según lo prevenido en el 
artículo 20 de los Estatutos, convoca a los señores aecionis 
tas para celebrar junte, general ordinaria el día l.°d e l próxi
mo Sepftiembm á las cuatro y media de la tarde, en el do 
mieilio social, Rambla de Estudios, núm. 1, con objeto de 
dar cuenta del séptimo ejercicio social.

Para tener derecho de asistencia se necesita probar la pro 
piedad de 100 acciones, cuando menos, con dos meses de an-

telación á la fecha de esta convocatoria, y de positarlas hasta 
ocho días antes del en que ha de celebrarse la junta en lo» 
puntos siguientes, donae se expedirán los resguardos v nane- 
letas de entrada á los depositantes:

En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil y en el 
Banco Hispano Colonial, y en Madrid, en el Banco de Cas
tilla. w

El derecho de asistencia no podrá delegarse sino en otro 
accionista que tenga por sí mismo aquel derecho, pediendo 
conferirse la delegación por simple caris.

Los socios que no posean individualmente 100 acciones po
drán reunirse 3 confiar la representación de sus acciones 
100 cuando menos, á uno de entre ellos. 9

Durante los ocho días anteriores á la celebración de la jun 
ta se hallarán en Secretaría, a disposición de los señores 
accionistas que deseen examinarlos, el balance é inventario 
de la Sociedad y la Memoria presentada por el Consejo do 
Administración.

Barcelona 15 de Julio de 1908.=riEl Secretario, Juan de D. 
Soler. X — 1219

B A n co  d e E sp añ a
33 SORTEO

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Emisión de 1900.

Números NUMERACIÓN 1 NÚI^ r°s NUMERACIÓN 
las bolas de los I las bolas de los

T e n f í T  títulos que deben qua| X ' 8'  <We deben
los lotes. ser amortizados. los lotes. ser amortizados.

S e r ie  A  676 6.751 á 60
197 1.961 ó 70 776 7.751 60

1.525 15 241 50 1-087 10.861 70
1 ■ 602 16Í011 20 8,676 30.751 60
1.651 16.501 10 5,786 57.851 60
3.281 32.801 10 «  .  _
3.455 34.541 50 S e r le  C
3.828 38.271 80 8 71 á 80
3.835 38.311 50 584 5.831 40
4.029 40.281 90 812 8.111 20
4.973 49.721 30 2.201 22.001 10
4.986 49.851 60 2.374 23.731 40
5.623 56.221 30 2.952 29.511 20
5.684 56.831 40 3.024 30.231 40
5.730 57.291 300 4.790 47.891 900
7.038 70.371 80 : 5.537 53.361 70
7.204 72.031 40 5.856 58.551 60
7.266 72.651 60 6.436 64.351 60
8.610 86.091 100
9.367 93.661 70 S e r le  1)
9.916 99.151 60 _ aM .

12.591 125.901 10 561 5,661 a 12
13.061 130.601 10 717 7,16[
13.120 131.191 200 852 8,011 26
14.651 146.501 10 „  „ „
14.952 149.511 20 S e r le  E
14.989 149.881 90 487 2.431 á 35

954 4.766 70
S e r ie  ES 1.991 9.951 55

166 1.651 á 60 2-041 10-201 5
344 3.431 40 „  .
418 4.171 80 S e r le  F
528 5.271 80 136 676 á 80

Emisión de 1002.

S e r ie  A  7.749 77.481 á 90
7.884 78.831 40

16.922 169.211 á 20
17.014 170.131 40 S e r ie  C

17 830 n s 'a o í 300 6,925 69,241 á 50
! ¡ S  m i l  »  7 -8«  ’ 3 -331 «
20.359 203.581 90 « « , » «  n
20.823 208.221 30 , .  "
20.954 209.531 40 14,242 14,242
21.924 219.231 40 Í H 77 14,27'
22.303 223.021 30 14,886 14,886
22.308 223.071 80 15,426
22.762 227.611 20 I 40,626 15.626
23.508 235.071 80 ¡ *Sai-ía  W
23.614 236.131 40 19 TTn
24.029 240.281 90 12,666 12,666
24.993 249.921 30 12,641 12,641
25.111 251.101 10 12,675 12,675
25.606 256.051 60 12;6g  12;686

S e r ie  B  S e r ie  P
7.022 70.211 á 20 4.086 4.086
7.095 70.941 50 4.489 4.489

Emisión de 1900.

S e r ie  A  74.987 74.987
26.184 261.831 á 40 75,761 75,761
27.186 271.851 60 75,S1S 75,816
27.664 276.631 40 ^  i i«  2  „ «
27.923 279.221 30 Z7,¿ 16 77,116
28.282 282.811 20 i 7,786 77,786
29.496 294.951 60 18,228 78,228
30.056 300.551 60 78,576 78,579
30.377 303.761 70 _. » _
31.047 310.461 70 S e r l e  1»

17.481 17.481
S e r ie  K  17.603 17.603

9.158 91.571 á 80 16,084 19-084
9.681 96.801 10 «  ,  _

10.409 104.081 90 S e r le  E
_  14.343 14.343
S e r le  C  14.997 14.997

74.070 74.070 _  ,  _  .
74.530 74.530 S e r le  F
74.867 74.867 5.880 5.830

Madrid 15 de Julio de 1908. =  P. El Secretario, Francisco 
Belda.=Y.° B .°=E 1 Subgobernador, G. de la Peña.
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BOLSA DE MADRIDCotización oficial del dia 15 de Julio de  1 9 0 8  
comparada con la del toa anterior.
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AN U N C I OS

IB M I T B T 1  01 “  COMPAÑIA ARRENDATARIA
■ i  K l IS I I  “  “  a a e B T a  ° »  « n o m o

5* a* P O N T E JO S . 8  •  TEL É FO N O  78

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS -á '■£ OBRAS ILUSTRADAS £  '■* OBRAS DE CIENCIAS 
PER.’CDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICO»Pontees, núm. § I1PK0RTI teléfono ?§

Banco Español del Río de la Plata
B 8 T A .B L E C U J O  E N  1 8 8 8

Oomioiüo social i B U E N O S  A IR E S  (República Argentina)

Capital suscripto.............................................................  S 50.000.000 6 sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. f  26.432.600 ó sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1 90 7 . . .  t 4.818.149,44 <5 sean ptas. oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva.

Formado por la prima á percibir sobre las 300.060 
acciones nuevaB en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907    t 5.891,850 6 sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. —  M ADRID: Alcalá, 23. —  PARIS: 32, Avenue de FOpera. —  G E N O V A : Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en la República Argentina*— Rosario de Santa Fe,— Once de Septiembre.— La Plata.—  
Bahía Blanca. —  Boca del Riachuelo. — Córdoba. —  Tucumán. —  Mendoza. — San Juan, —  Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo,
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Oceanía, América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y  letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y  
de remitir su importe á los interesados, y  en general de toda clase de operaciones bancarias.

I N T E R E S E S  Q U E  SE ABONAN

En cuenta corriente............................ . ............................................................... 1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos................. ............................................................ 2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos  ................. ........................... ...................  3 por 100 anual,
Depósitos á mayor plazo......................................... .....................................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/3 por 100 anual,

Madrid, 30 de Septiembre de 1907.—Luis Arregui, Gerente.

SANTOS DEL DIA
enraso**

ffl Triunfo de la Santa Cruz y Nueatra Señora del Carmen.

ESPECTÁCULOS
SARSSÜIIsA.-^A las 9 y lt2.—II babbeo 1‘infcrigante.

APQIiO -A las 7 y 1 ̂ 2.—(Beneficio de D. Luis Manzano.}— 
Las bribonas.—Ei flechazo y G&za de almas.—Sección doble* 
Sangre moza y Las bribonas.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7.—Mala semilla.— 
Chiquita y bonita y Nanita Nana.—Entre rejas y La bella 
Lucerito.—La vara de alcalde.—Mala semilla.


